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EL GRAN 
MITIH_X>E HOY 

CRECE EL ENTUSIASMO 
P u c c l c u e s t a r sa t isfecUas l a s J u v e n t u d e s 

« a t ó l í c a s d e c ó m o e l p u e b l o d e M a d n d 
jrcspoiic'íc á s u l l a m a i n i e n t o . 

¿ a s i n v i t a c i o n e s p a r a as i s t i r a l nuim 
q u e lu)-/ h a d e c e l e b r a r s e e n el C í r c u l o 
C a t ó l i c o d e la ca l l e de l D u q u e d e O s u n a , 
q u c d u r o i i a g o t a d a s a y e r , á l a s d o s d e la 
t a r d e . 

E l é x i t o , p u e s , e s t á d e s c o n t a d o . 
Y a el p u e b l o l ioy al m i t i n á p r o t e s t a r 

tíe la l,n-utalidad d e u n a a g r e s i ó n ; víi á 
p ro tes l í i r d e l a i n c i t a c i ó n á e sas agres iv i 
d a d e s V esos c r í m e n e s ; v a á p r o t e s t a r d e 

• q u e b a y a l e y e s q u e p e r m i t a n e s a s p r o p a -
gatidiiri¡ Y d e q u e t e n g a m o s g o b e r n a n t e s 
¡cuyo lem'a s e a e l t r a n s i g i r y el lainez pas-
scr, d e s c n c n d o l a s diuras l e c d o r . e s d e la 
r e a l i d a d y n o a t a c a n d o a l m a l e n s u o r i 
g e n y r a í z ; q u e n o b a s t a c o n c o r t a r ra -
j n a s . n i á s ó m e n o s d a ñ o s a s , s i Se de ja q u e 
e l áv!)ol g e n e r a d o r c o n t i n ú e d a n d o n u c -
y o s b r o t e s y p r o d u c i e n d o f ru tos c a d a vez 
m á s d c s o l a d o r e s . 

P o d e m o s dec i r , y con o r g u l l o , q u e son ' 
l a s J u v e n t u d e s ca tó l i ca s l a s p r i m e r a s q u e 
v^n a l m i t i n á p o n e r el d e d o e n la l l aga 
y á p e d i r r e m e d i o eficaz á l o s m a l e s q u e . 
JIOS af l igen . 

L o s j ó v e n e s ca tó l i cos n o se c o n t e n t a n 
c o n tó]>ico3 n i c o n c a t a p l a s m a s , q u e á na -
'da c o n d u c e n . 

N o e s t á n c o n t a m i n a d o s n i t i e n e n p a c t o 
'con in l e r c se s c r e a d o s d e n i n g u n a espec ie ; 
p o r eso n o d u d a r á n e n d e c i r l a s v e r d a d e s , 
' d e s n u d a s d e t o d o r o p a j e d e í a l s í a , c l a r a s , 
: o n t u i í d e n t e s , s i n c e r í s i m a s . 

+ 
t o s o r a d o r e s h a b l a r á n e n el m i t i n p o r 

e l s i g u i e n t e o r d e n : 
J u v e n t u d d e l a D e f e n s a Soc i a l : D . G o n 

za lo P i ñ a n a . 
J u v e n t u d í n t e g r i s t a : D , F r a n c i s c o 

C u e r v o . 
C o n g r e g a c i ó n d e N u e s t r a S e ñ o r a del 

l i u e n C\)nsejo y d e S a n L u i s Govizaga: 
D . JNíatco d e la V i l l a . 

AsDciación C a t ó l i c o - N a c i o n a l de J ó v e n e s 
P i ' o j i agand i s t a s : D . G e r a r d o R c q u e j o . 

J i i \ ' c n t u d t r a d i c i o n a l i s t a : D . Jo sé L ó p e z 
V í v i g o ISIcnéndez. 

+ 
E l a c t o , c o m o a d v e r t i m o s a y e r , n o c o 

i n e n z a r á á las d iez y m e d i a , s ino á l a s 
.ONCIÍ d e la m a ñ a n a . 

t03 hogaros sin paa y sin lumbro bondecirán osas, 
manes .ai-iloccfUioas que tuvioroa tiempo de liaflor 
un trajocito paiu un niño yobro... y. do pensar 
on (U... 

iHiuiLas iiiipintivas éstas qiio fiípmbvaa en loa do 
abajo, on los Immildefi, en los caídas, una somilla 
do osíKnuiíz», do ío y do gratitud. 

Al traspaaiv la puoi-ta del Convento, un latigazo 
do aii'o do jiiovo cruza mi rostro. Nubo.9 do plomo 
voIa,n Um lívidos rny<M do im 5X>1 iiivornal... 

l'aaan las gentes muy doprisa con los rostros bun-
didos on Icm altííí cnoHo« do los gabanes ó on lujosas 
«cchaipt'K» do piólos... ¿Ciiánt(«, á estas horas, cubri
rán ftu.s cue.i'|K>s medio do.=iii«ulog, cí>n xnos harapos, 
y avnlifán en sus carnes aU'.iid;tó la gaira del frío y 
el zarpazo del ha.mbiw'.'... 

y mi inín.-iaininto vuelve al gran bazar do la Ca-
rid.id <iuo una EcMua ha fundado, y quo os sin duda 
el más belk» y positivo adonuí do su Corona... 

CURRO VARGAS 

TURQUÍA 
Y LOS ALIADOS 
PRIMERAS AURAS DE PA2 

p o n TEI<ÉGRA.ro 

La Prensa f rancesa» 
I 'ARÍS 30. 11 ,50 . 

Le Jourual l ia recibido u n t e l e g r a m a d e 

DE PARÍS 
POR TEI<ÉGRAFO 

L 0 8 p e r i ó d i c o e * 

P A R Í S 30. 9.3S. 

Lg foiirv.al y I.'Aurorc comen tan el repar
to del territoric/ í u a n o q u í en t r e F ranc ia y 
E s p a ñ a . 

}^'Aurore dice qne las ven ta ja s terr í lor ia-
ies que Franc ia obt iene n o gua rdan en ab
soluto, la debida propoic ióu con las do E s 
paña . 

Le Jourv.al cree que no ba l legado t o j a v í a 
la ]ior;i en que poib-á considerarse como defi
n i t ivamente Solucionada, la eiiesíióu terr i to
rial de Murruecos. 

E l ni ispo per iódica pub l ica la not ic ia de 
que en Ikv.icjs lia sido hallada degollada, eii 
sus habi tac iones , la ba i la r ina española Pepi
ta Moreno. 

Créese que el au to r del a ses ina to es t iu in
dividuo l lamado Juan R a m ó n , el cua l , se
gún se cree, ha g a n a d o 3'a la íron.tcra es
pañola . 

CSÍTICA TEATRAL 

DÊ  MI CARTERA 

EL EOPEHO 
QE 

SAOTA VICTOMA 

((Fortunato», leyenda tragi-sómica, en un acto y tres 
cuadros, por Serafín y Joaquín Alvarez Quintera. 

F o r t u n a t o es n u d,esgraciado cesante , cua
t ro años , d e no sabe-nios q u é e tnpleo de l 
Estado, 

Pa rece ser q u e d armis t ic io d u r a r á qu ince ó 
ve in te d ías , 

HeUcias con t rad ie t sp ias . 
T A R Í S 30. 23 . 

L a s not icias l legadas de Cous tan t inop la en 
las ú l t i m a s ve in t i cua t ro h o r a s son notable
m e n t e cont radic tor ias en t re s í . 

Mien t ra s unos despachos hab lan d e ar
mist ic ios y del b u e n deseo que a i ñ m a á los 
bttiigofanté,-> p a t a l legar á acordar la paz , 
h a s t a e l p u n t o d e cons iderarse és ta m u y 
p r ó x i m a , o t r a s rei'erencias not ic ian que Tur 
quía , no sólo no c-eja e n sus ])reparat ivos 
mi l i t a res , s ino que es tá dodieándose ú ello.4 
con Uíia i'.xpidez y u n cu idado poco concor-

ConstantínopLa, diciclido que el g r a n Vis i r d a n t e s con las deseos • de paz . 
h a dec larado á los per iodis tas , que la c iu- ' A pcjsar del g-ran secreto que en d M i m s -
dad d e Amlr inópol i s continmu-ía s iendo o t o - . ^ r i o de f .ucrra t u r co se g u a r d a .•í.obre los 
jfjyyjj I p l anes m u l t a r e s de l (.robierno, h a l legado a 

\{ Excelsior }c conmwcein de Londres , q u e tn i s luc i r se que nu iy en breve, quizá d e n t m 
el ann i s t i c io fué í imiado aver , por los pie- , de u n o o dos d ías , serau l l amadas u las ar-
nil>otenciaríos d e anibos bandos be l igerantes , mas nucva.s r e se rvas . 

Ei i a x t o (Se u n d e s p a c h o . 
DuRAZZO 30. 

I I c a q n í el t e x t o del lelcg-iama onvHadoi 
por el ag i t ador a lbanés Isin.riel K e r m a l , a l 
[wcsideute d e la Repúbl ica francesa: 

«A S. M. el r rcsiden. te de la Repúbl ica 
francesa: Acaba d e efectuarse m i i m p o r t a n t e 
cambio e n la vida polí t ica de la Albania , pro
c lamándose la iuiclepciidencia d e ese j jaís. L03 
piatriotas a lbancscs , esperarán cí.ue el m u n d o 
civil izado les ajn.ide, en caso de s u r g i r djfieu!-
tados que hic ieran preciso el empleo d e 1.x 
fuerza, ]iara consol idar ese es tado .jwlítieo en 
el qne se conden.san las aspiracionc.s d-e los 
pa t r io tas albaneses.» 

Saltp á escape. 
DlTRAZ/Al 30 . 

• Tvti c u a n t o el ag i t ador a lbanés I smael Ker-
ma l , s t ipo q u e hus t ropas es taban á la vústa 
de Durazzo , pad-tió p rec ip i t adamen te p a i a 
Walcua , s i n d u d a pa ra conferenciar con' l a s 
au tor idades consu la res aus t r íacas . 

PesímSsme en AusSréa. 
VllíNA 30. 

Cont inúa la s i tuación t an inqu ie tan te como 
ayer. E n todas pa r t e s se hab la d e la g u e r r a 
coa los l ia lkai ics y con Rus ia , como cosa in
evi table . Contr ibuj 'e á a u m e n t a r e.^tiíscorrien
tes pes imis tas , el hecho d,c que el informe 
que acaba de l legar del cónsul aus t r íaco E t l , 
á quien, .según, todas las not icias , la.s t r o p a s 
.servias, h ic ieron objeto de ma los t ra tos , h á 
veuido cii ta l m a l eslado, t a n in in te l ig ib le , 
que ello se supoUie u n a man iobra de los ser
vios. La si t t iaeión, pxics, puede considerarse 
como coj is t i tu t iva de un<» g r a v e cr is is inter
nacional . 

El pueblo, .se snaaifiesía m u y e x c i t a d o ; el 
comercio, pdcrd,c mucl io d ine ro , por la restric-

LA GUESTidH OE MARRUECOS 
• ^ S l ^ i í ^ ^ ^ ^ • 

El t ex to de l T ra t ado , que se facilitó á las 
doce de aj 'cr ' en el Miiiisíerio de Es tado , 
dice a s í ; 
Sti Majestad e! Rey de Lspaiía y el Prcsi-

deiitc de h República í'yancesa. 

De Bilbao 
POR TIÍIvl^GRAFO 

La acs i6n popu la r en ei euraiaréo de ia 
ca tás t ro fe . La Jun ta de espeo tácu-
las. Sociedades y acuerdos . Sus-

c r i p c i é n pa ra u n mausa leo. 
]5n,i?AO 30. 

E l abogaílo des ignado por los padres de 
familia p a r a ejercer la acción popu la r h a 
presenta t lo nn escr i to al Juzgado , p id iendo 
la in te rvención del suninirio. Lo m i s m o ha 
hecho el abogado q u e a j v r nombró el Ayun
t amien to , 

I/a J u n t a d e e.spcctáctdof, lia v i s i tado el 
t ea t ro en eonsír i icción de la calle d e Colón, 
de Larr í ia tcgui , ind icando al propie tar io las 
cbn-dicioncS q u e t iene que cumpl i r pa ra au
tor izar su ape r tu ra . 

E l gobernador civil ha recibido n n tele 
g r a m a del i^\^. Barroso, en q u e éste le orde
na que la Comisión técnica le mauificste en 
concreto con. u rgenc ia si los looales de los 
espectáculos r eúnen gai 'aut ías de segurid^id, 
p a r a o rdenar , e n caso con t ra r io , s u clausu
ra, s in contemplac ión . 

La J u n t a provincia l de Protección á l a In
fancia h a acordado hacer cons ta r en ac ta s u 
sen t imien to por la catástrofe, de l Circo, y 
conceller un i)rcmio d e 250 pesetas a l padi'c 
de Florcneio González, en vis ta de l mer i to
r io acto de és te , que sacrificó s u v ida por 
salvar l a de los n iños . 

í..a A.soHación d e la P rensa también h a 
hecho cons ta r en acta s u s en t imien to por la 

Deseosos de precisar la si tuación rcspec-
iva do LCspaña y l'-rancia con relación a l 

que el pre-
>n propicia t razado exacto de lo.s l ímites especificados eii 
imistad le- i ioc; art íeuios anter iores . V/n su, írab;ijo, la 
izar los líi- Cxfmisión podrá tener eu cuenta , no S/Cilainicn. 

ño comerciante , el año qne puso n n p u e s t o 
de gazpacho, nevó en J t i n ió ; y el i nv i e rno 
que mon tó u n tendere te de milagros d e cera, 
y velas pa ra l;is t o rmen ta s , no llovió ni es
ta l ló u n a tcin|>estatl--en-siete-meses.- Bi fué 
á pedir , m u e r t o úc ve rgüenza , sin a t reverse , 
con el pudor de la ven ladera desgrac ia , ni 
á ponderar sus apuros , le eoiifundieron con ': los p re l iminares de paz¡ y lian cireulado iiin-
u u v u l g a r jKitardista; m á s a ú n , le negaron |cliof* t e l eg ramas con la no t i c i a ; luego .se des-
á él lo cpic j icababan de conceder al sabl is ta | m i n t i e r o n estos rumores , pero se da como 

m u y verosímil que la paz .se firmará eu se
gu ida de sor apíTobadas las conrlüi-;ioiie^ pre-

"Oiirro Vargas" sn ei Sagrado Corazón. 

Era IDAIÍ-KIO ol (lí* cuniido nio dirigí al Coiivonto 
üiA H.isnulo Coiaüóri do JL'ÓÚÍ?, oa la callo del Caba
llero do (ifocia. 

Pos c-.riíid<i3 con librea recogían en la pii(!ría laa 
mvit.)C'i(in('-i. 

Atr.ivi^-é un corto pa.sillo y iiciiolrfi en un .s,ilé>n 
gn-ii'lo dmdo .so cn(;lK^nl..ra iiiblulada la Exposioióa 
¡lie labores del Ropero de Santa Victoria. 

La coíicurroncia es numerosísima y selecta, predo-
jmínando en olla el cleniento femenino, que tiéno una 
Jlu(iida ropree&ntación. ba cantidad de ropas_ para los 
pobres os inmonaa. Mantas de camas, trajes oomplo-
Sfog, oapas, mantones, toijuillas, ropa interior, boinas, 
íolchonos, trajes para niños, calzado; todo ello como 
on un gran bazai cuidadosamente ordenado y cla-
eifioado por secciones y por Parroquias. 

Eequie.ro el lápiz para ir tomando unas notas y 
jao preparo á celebrar una «interwiew». ¿Con quién? 

He aquí el problema. La casualidad, ,y aún-mejor 
'diría yo, la amabihdad más exquisita tomando- for
ma de mui'er, y de muJOT Wla, viene en mi ayuda. 

—Caballero... ¡Usted, perdone!... ¿Está usted to
mando notas para algún periódico?... 

IWe dice sonriendo una gentil muchacha que os-
teata sobro el pecho un lazo de seda con los colores 
naciottalos. 

—iPrecisamente, .señorita!, y pensando estaba al 
propio tiempo qué persona podría darme algunos da-
.toB sobro cata admirable institución do Caridad. 

—¿Dates?... [Loa que usted quiera! 
—Está usted hablando con una do las secretarias, 

con la señorita de García Loygorri... 
—I Cuyos piog beso, y á quien doy un miUón do 

gracias por sus benevolencias!...; 
'—Venga usted... 
Y la señorita de Loygorri, comienza por m.ostrarmo 

•unos primcrosos trajccitos do ñiño que ha hecho 
peraonalmonte S. M. la Reina, y un montón de cal
zado, donativo do S. M. el Roy. 

—«Bl Ropero do Santa Victoria», ya sabe usted 
que lo creó y lo preside S. M. la Reina. Es una 
institución semejajito á las quo existen en la Gran 
Bretaña, y tiene un fin absolutamento práctico: vestir 
:al desnudo, encauzando la caridad inagotaslo de las 
buenas almas por el camino do la cooperación. 

Toda per.son.a de uno ú otro sexo puede figurar én 
esta hermosa obra y sin trabas, ni requisitos, ni 
obligaciones casi. Ha do compi-ometersie á entregar 
^sois prendas nuevas al año» para los pobres: esto 
ts todo. «El Ropero do Santa Victoria» eetá distri
buido por Parroquias, para facilitar el desarrollo de 
la institución y la entrega de donativos. Vamos i 
ver... ¿qi\é número de prendas cree usted quo hay 
Sjn esto Salón?... 

>-¿T)ic7, mil quizá?... 
i-^No, señor; ¡icincuenta mil!! 
I—¿Qué pa.rroquia ha enviado más prendas? 
t—La do Sania María. 
1—Y ¿cómo hacen ustedes las limosnas? 
•—Pues verá usted. Nos dirigimos á las Couforon-

fcias de San Vicente do Paúl, á las diversas institu-
ísiones benéficas que tienen «más pobres» y los damos 
ropas pa.ra los más nocosiladoe. 

Además, hacemos ol socorro en fonna directa; 
03 decir, investigando y comprobando U necesidad y 
la miseria... ¡Hay tania I 

—Es cierto. ¡Hay mucha miseria! y sobro todo 
oculta 611 ol anónimo ó con esa carota quo la dignidad 
impone al dei-rotado, al quo desdo arriba vino ^ 
¡Da» em la humillación y on la desgracia. 1 En ouáa-

y í a r san te Don Victorio. . . 
Cuando , desfallecido por el bochorno, de 

cidióse á d e m a n d a r u n a limiosna, contes tá
ronle q u e : «había muchos pobres , y que él 
s iquiera no es taba ciego, n i cojo, n i m a n 
co..,. ¿ P.or qué no t raba jaba?» 

i Traba jar ! ¡ Su obses ión ! l ' a n í l levar p a n 
á los cinco pequcñuelos . . . 

P>uscando t rabajo , l legó á u n hote l i to , en 
cuya verja colgaba el anunc io : «Se necesi ta 
un s i rv iente con urgencia.» 

Loco de a lcg i í a i>enetra resuel to á todo, 
inc luso á a r r anca r p iedras con los d ien tes . . . 

Poco menos le exigió pa ra con t ra ta r le 
Amaran to , a r t i s t a de circo, cuj 'a especiali
dad consis t ía en a]);igar de n u balazo n n 
fósforo que s u a y u d a n t e cogía en t r e el pu l 
ga r y el índice , y en d ibu ja r á balazos la 
figura de u n h o m b r e ó mxijer pues tos en 
cruz . 

vSabatino, su compañero d e A m a r a n t o , al 
decir d e éste se hab ía su ic idado , a u n q u e 
m a l a s l enguas p ropa laban que s u a m o 
hab ía tos tado el cerebro al e r ra r la p u n t e 
r ía . . . ¡E l pues to de Saba t ino ofrecieron á 
F o r t u n a t o ! Y el desgrac iado, p r imero , loco 
de terror , qu i so h u i r ; después , ahogándose 
de miedo, dejóse t raza r la s i lueta á balazos, 
mien t r a s lepe t ía pa ra an imar se : «¡Mis hijos 
t e n d r á n pan ! . . . ¡Mis hijos t e n d r á n p a n ! . . . 
¡ P a n I... ¡Pan! . : .» 

Un poco sacado d e quicio, es verdad. . . , lo 
poco q u e es preciso saca r l as cosas d e qu i 
cio pa ra que el públ ico l a s . en t i enda . . . 

I No se h a n fijado? Cuando se hab la á a n a 
m u c h e d u m b r e , pa ra que todos o igan, es p re 
ciso l evan ta r la voz. . . 

Aná logamen te es necesario exagerar los 
conceptos p a r a qíte todos e n t i e n d a n . . . 

U n t an to , pues , h iperbol izado el perso
naje y el caso. P e r o eu el fondo, ¡ t u á u 
exac to , qué verdadero , qué r e a l ! 

l i s tos t r i s t es seres que parecen pa t r imon io 
de la r idiculez y d e la inopor tun idad , q n e 
has t a p a r a mor i r se h a r á n u n a cabi iola bu
fonesca.. . V u l g a r m e n t e se dice q u e t ieiien 
ma la pa ta , pata ' de pa lo . . . 

Los qne p a s a n j u n t o á ellos, al . n a r r a r 
s u s desd ichas , a l socorrer las compadecidos . . . 
j no puede excusa r u n a son r i sa ! 

E n el fondo es el p leonasmo de la mise
r ia ; ¡ n i s iquiera in funden l a compas ión do-
lorosa y g r a v e ! 

E n la obra d e los Quin te ro este t i po se 
dibuja levemente , con cua t ro t razos , que 
acusan lo ¡preciso sn caracter ís t ica fisionó-
mica . 

N o se profundiza eií e l a lma, no se bu
cea en el m a r d e a m a r g a s agi tas que el 
fondo se encrespa . Si hab ía de escribirse 
u n a leyenda t ragi-cómica, a s í t en ía que ser . 
Bien. Mas cons te q u e la t r aged ia , la t re 
m e n d a t r aged ia , de desolación t í t rád ; i , -ver 
gonzante , rogadora de l icencias h a s t a para 
sufrir , la t r aged ia de que esos deplorables 
e jemplares h u m a n o s son x^rotagonistas, no 
se lia. escri to. . . y... ¡debe e sc r ib i r s j , por
que sería m u y emocionante , m u y fuer te . . . ! 

No h a y m a y o r dolor en la desgrac ia . . . que 
el que a ú n nos lo tomen inevit- ibleméníe 
á broma. . . 

E n el procedimiento eiiiemato,gráfioo que 
loe Quin te ro han ele^(tdo para su ú l t ima pro
ducción, fuera de la figura del p ro t rgon i s l a , 
que sale en todos los cuadros , las oí jas que-
claii esfumadas, indicadas . . . Sólo choca la 
d e la doncelliia del p r ime r cuadro , porque 
es u n a repet ición compendiada de la Ri t ica 
de Mvndo, mundillo..., copia á s u vez del 
Lucio de El genio alegre. 

F o r t u n a t o , admirafoíemeiite in t e rp re t ado 
por vSimó Raso , es u n acierto de observa
ción y una novedad en las tab las . 

E l desarrol lo de la ob ra , t a n hábi l como 
hijo de t a n t a exper ienc ia y t a n t o ta len to . 

E l d iá logo, m u y gracioso y m u y láci i . 

ÜAFAEL ROTLJAH 

t i 
Imper io .xeriliano, 

Considerando, jjor otra pa r t e , que el p re 
sen té Convenio les ofrece ocasión ¡iropicia 
de afirmar s u s sen t imien tos de 
eíproea y su voluntad de arnioni 
tcrescs <lc los dos ]x"nses eu Marruecos , 

H a n nombrado al efecto por sus plenipo-
tenciario.s, á saber : 

.S'H- Majesiad el Rey de España, 

Al E x c m o . Sr . D . Manue l García Pr ie to , 
m a r q u é s d e Alhucemas , senador viUilicio, 
min i s t ro de Es tado , caballero gran c n i z de 
la Orden civil d e Alfon.so X i l , condecorado 
con la medal la de oro de Alfonso X i l l , et
cétera, etc. , etc. , y 

El Presidente de la Reptíbliea Fnjncesa, 

Al l íxcmo. .Sr. León, Marcel , Is idore 
(tcoftray, embajador ex t raord inar io y pleni
potenciar io <;ít;rca de S. M-. el R e y de Espa
ña , conieiidador de la Orden nacional de la 
Leg ión d e Honor , e tc . , e tc . , e tc . . 

Los cua les , <!espuás de haberse ccmunica-
do los píxleres respect ivos, hallados en bue
n a y debid-'i forma, han acordado y firmado 
los ar t ículos s igu ien tes : 

Ar t ículo I." E l (Gobierno de la Ro¡)ública 
I ' rancesa reconoce que , en la zona de iii-
íluencia espnñola, toea á Ivspaña velar por 
la t ranqui l idad de d icha zona y p res ta r su 
as is tencia al Oobicnio nurrocpi í para la in
troducción de todas sus reformas admin is 
t r a t i va s , econóniioas, financieras, judic ia les 
y mi l i tares de que necesita, así como para 
todos los rcgl.iíiietitos nuevos y las modifi
caciones d e los reg lamentos exis tentes que 
esas reformas l levan consigo, coiiíornie á la 
Declaración franeo-inglesa de 8 de Abri l de 

I ̂ 9"̂ '4¡ y el Acuerdo franco-alemán de 4 de 
Noviembre de 1911. 

J,as regiones Cínnprendidis en la zona d e 
influencia de te rminada eu el ar t . 3.° cont i-
nuarái i bajo la autoridad civil y rel igiosa 

catás t rofe , y ha acordado ab r i r u n a sirscrip- del Su l t án en las condiciones del presente 
ción d e lo's negocios , y pa ra acabar de u m ' « ' ' ' » '"• beneficio d e las familias de las vícti- Acuerdo. , , . . , 

• -- • ' - ' • - • - — - -'- 1-- i.--:-i-.. — - . i ' _ . . : , . ! . . . Dichas regiones serán admin i s t r adas , con 
la intervención de n n al to comisario CSJKI-
ño l , por u n jalifa que el Sul tán escogerá de 
u n a lista d e dos candidatos presentados por 
el ( iobicrno esi^añol. Las funciones de jalifa 
no le serán man ten idas ó re t i radas al titubar 
m á s que con el consen t imien to de l ( robienio 
esjjañol. 

El jalifa residirá en la zona de iníluencia 
española y habi tua lmei i tc en T e t u á n ; es tará 
p iov i s to d e u n a delegación genera l de l .Sul
t án , en v i r tud de la cual ejercerá los dere
chos ]>eitenccientes á éste. 

La delegación t endrá carácter permanen
te . En ca.so d e vacante , la.s funciones de 
jal ifa las l lenará provis ionalmente y de ofi-

Sau ta Cruz de Mar Pequeña (Ifní),". queda cn« 
tendido que el terri torio de este c.-ita.bleci-, 
miento tendrá lois l imi tes s iguientes : al Nor
te , c\ Uad liu .Sedra, desde .'̂ •u einbccadnra-
al vSur, el l ' ad Nun , desde .s.u cmbocnduia ; x-
IC-ste, una linea que dis te aproximadaineutí j 
25 k i lómetros de la ccs-ta. 

A.i-t. 4.° Una Comisión técnica, cuyos iui 
d ivuluos serán designn<los en número iguai 
por los (Gobiernos esp:iñol v francés, fiiará el 

, i _ , _ <-_ . 1 . i _ i> • , : -F • « 

t r iaco, mué.strase in t r ans igen te en las i-ecla-¡ í^Hscripción p a r a c ímtr ibu í r á la cons tn icc ióa 
maciones que Aus t r i a t iene tiictadas á Servia , d e n n m a u s o l e o á l a s v í c t imas . 

RuitiSi^es y ¡;<iasilss!ldades. 
REÍJCÍRAIÍO 30. '. 

Es t a m a ñ a n a , ha circulado con gran, iiisis-
teneia , el r u m o r de que se hab ían firmado 

D E:L R A3I L-

l i iu inarcs , por diferenciarse és tas m u j ' poco 
d e las condiciones de la paz ex ig idas . 

Las cond ic iones de la pas . 
C{)NSTAN'rjN'OPf,A 30 . 

Kamil Pacha , h a declarado ciuc la paz se 
firmará en breve, 3' ,sc ha rá sc lne la base de 
los te r renos conquis tados , quedando p a r a Tur 
quía , A n d r i n ó p o b s y .Seutiri , por no habe r 
sidocstTiri t o m a d a s twr los al iados Ixrlkánicos. 

Se dice, que los lí.stado.s brilkáiiieos fonna 
n'm u n a confederaciévn ba lkánica , en unión ds:'| 
T u r q u í a , d e s p u é s que h a y a sido firma<ia la 
paz. 

Una eoiBdiciána 

C E T I N A 30. 
E l min;i.stro de Rns ia , se ha p resen tado e n 

el Minis ter io de E s t a d o , pa ra comunicar á su 
r e p r e s e n t a n t e , q n e no pod rán ser considera
das como , definit ivas las condiciones que se 
establezcan e n t r e los, Ba lkaues y T u r q u í a , 
s in q u e és tas s e a n sanc ionadas por las g ran 
des potenc ias . .: 

I l i t b u e n a c u e r d o . 
CÓNSTANTINOPLA 30 . 

"Noticias de buen or igen, d icen que los ple-
ui-potenciarios h a n l legado á u n acuerdo ge
nera l r áp idamen te , por haber ido-"ainbas par
tes con m u y buena vo lun tad , eu favor de la 
paz . 

Andr i nópo i i s papa T u r q u í a . 

S O F Í A 30. 

S e dice que los bú lga ros , pa ra dar m í a 
prueba definit iva d e s u s deseos en favor de la 
paz, de j a r án A n d r i n ó p o b s para Tu rqu í a , á 
condición d e q u e sean desmante lados todos 
los ac tua les fuertes, y no se c o n s t r u y a n en lo 
aucasivo nuevas defensas. 

Se .afirma, que la opinión, públ ica , no acoge
r á d e b u e n g r a d o estos acuerdos , p u e s h a n s i 
d o mjuy g randes las pérd idas de la gíuerra. 

La causa d e esta concesión, obedece t a m 
bién á que Andr inópol i s , no t iene g r a n im
por tanc ia como posición esti-atégica. 

La P rensa aletnai ía. 
B E R L Í N 30. 

E n los cen t ros ¡políticos a l emanes , coménta
se la ac t i tud host i l de la P rensa , en la cele
bración de la conferencia sobre la cues t ión 
dte la Alban ia , s iendo así qne las g r a n d e s po
tencias desean la au tonomía de la Albania . 

Alemania , d^eclara reservarías s u p u n t o d e 
vist.a^en esta cuiestión, y por ahora , se confor
m a c)>n l a ac t i t ud de Atis.tria-.Hungría. 

El 0®blse°£i® aiissEBés pps^ts is isai i 
P A R Í S 30. 

Comunican d e Albania , que después de ha^ 

POR TELEGUAPO 
La SKp33*£3c¡én deí oaféa 

LONDKKS 30. 
D e Rio TíiíK'iro comunican al Times que ció el bajá de Te tuán 

la exporUación de café 110 h a sido m u y re-1 Los .actos de la autor idad mar roquí eu la 
t r a sada por la hue lga parcia l de c a r r e t e r o s ; ! zona de infinencia j."spiiñola serán in terveni-
agreg; indo: los depósi tos d i s m i n u y e n c o n s i - | d o s por el a l to conii.sario español y sus agcn-
derablemei i tc , pues to que las expediciones 1 t e s . ívl a l to comi:-^ario será el único i n t e n n e - , - .1 • 
del íerrocarr i l ck- S i n Pau lo no pu.san d e la di.Trio en las relaciones que el jalifa en ca-! '̂"'"̂  nuevos estat ihcimiei i tos que c-^;is nn,-
tcrcera pa r t e de las en t r adas d i a n a s . lidatl de deleg.ado de la au tor idad inu ie r ia l ' r*^" bind.asen serán confiados á rcbgK.í 

FaS íeeiiDiisiiiiti». 
R í o jANnriío 30-. 

te los accidenf:e¿ topográficos, s ino üimbiéii 
las cont ingencias locales. 

L a s ac tas de la Comisión no tendrán valot 
ejecutivo sino después que las ratifiquen am
bos Gobicrno.s. 

S in embargo , los t rabajos de la Comisión 
an tes pre\i ,sta no serán olistúculo á la toma 
de posesión iimiiediata por Esi iaña de su es
tablecimiento de Ifní. 

Ar t . 5.» I tepaña .se compromete á no ena
jenar ni ceder en forma a lguna , siquiera .sea 
á t í tu lo tempora l , sus derechos en todo é 
¡larlja del terr i tor io com.prcndido en su zon--
de influencia. \ 

Ar t . 6." Con objeto de asegurar el libre 
pa.so del I'Cstrecho de Giíjraltrir,. ambos Oo-
bieriios convienen eu no dejar que se eleven 
fortificaciones ú obras es t ra tégicas cuales
quiera en la ixirte d e la costa mar roqu í á 
que ,se refieren el ar t . 7.» de la Declaración 
franco-inglesa de 8 de Abri l de 1904 y el ar
t ículo 14 del Convenio hispano-franees de ;; 
de Octubre del misino año y comprendida eu 
las respectivas esferas de . inf lueueia . 

Ar t . 7.° íi-a c iudad d e . T á n g e r y sus abe-
dedo!-es estarán dotiuhvs de lín ré.gimen es
pecial que será de terminado u l te r ionnenta 
y formarán una zona entre los l ímites aij ija 
descri tos. 

Par t iendo d e P u n t a Al tares , en la costa 
Sur del Es t recho de Giliraltar, la frontera 
se dir igirá en derecliura á la cresfci del Ye-

; bel Reñí Mcyimel, dejando al Oeste la alde-i 
I l lamada Dxar ez Zeituin, y seguirá en sc-
: gu ida la l ínea de los l ímites ent re F a h s , por 
¡.un lado, y las t r ibus de Auycra y Uad Ras , 
• iior otro, has ta el encuen t ro de Uad Ze.guii. 
I De allí la frontera con t inuará por la viEítm-
da del Uad ZegUiir, y después por la de lo" 

I l í ed M ' h a r h a r y Tzahadar tz liasta el m a r ; 
I todo conforme al t razado indicado en la car-
i t a del Es tado Mayor español , que t iene ¡xit 
¡ t í tu lo (íCroqui.s del Imper io de Marruecos», 
á cs-eala de r.100.000, edición de rorjó. 

Ar t . 8.» Lo.s Consulados, las esencias y 
todos los establecimientos españoles y fran
ceses que ae tuabneu te exis ten en Marniccj.s 
.serán manten idos . 

Los dos Oobicruos se oíiligan á Iricer que 
se respete la l ibertad y la liráetica cxter. ia 
de tcvdo cu l to ex is ten te en iVíarruecos. 

El fíobicriio de S. M. el Rey d e K s i n ñ a , 
por lo que le coneierne, hará de medís riiie 
ios privi legios religiosos al présenle e je : - : 
dos por el clero regular y secul ' ir er>¡"'íi(!! 
no subs is tan en In zona francesa. Sin e"-!-»'!]-
go, en esa zona las misiones españolas con
servarán suis eslablceiniicjitos y ])ropied;u',e'-' 
actuales, pero el Oobicrno de S. M. el l-ley 
de España no se opondrá á eme -se aícct;' 
á ellos religio.sos de naeionalid'ul francr.SJ. 

en la zona española t endrá que mrmtener con I ̂ ''̂ """''̂ *^-''- , , . , 
los agen tes oficiales ext ranjeros , dado que ! ^''^^ 9-° Mient ras el ferroc:!rril l anger -
por lo demás , n o .se derogará el ar t ículo 5.»: "̂'̂ '̂ " ° "̂"̂  coustrii5'a, 110 .se pondrá i i i ngu iu 

. H a f-dlecido la esposa del Pres iden te de la ^e l T ra t ado fraiico-sherifiano del 30 de Mar- ^^^^'"^ ^ ' P^'^'^ «̂ '̂  *" 
_̂ Repúbl ica , .Sr. Hen i l e s da Fonseca . f̂, ¿Q igiz. mientos des t inados 

LA DIMISIÓN DEL ALCALDE 
POR TELÉGRAFO 

MALAGA 30. 2 1 . 
Con la inesperada d imis ión del a lcalde pa

rece t e r m i n a d a la dif icultad q u e hab ía su r 
gido en t r é los e l ementas monárqu icos de 
este A y u n t a m i e n t o . L a d imis ión fué pre
sen tada por el a lcalde al t e r m i n a r la sesión, 

B\ Crobicrno de S. M. el Rey de E s p a ñ a 
velará por la oliservaiicia de los Tra tados , y 
especia lmente , de las cláusulas económiea.-i 
y comerciales inser tas en el Acuerdo franco-
a l emán de 4 d e Noviembre de 1911. 

No podrá imputa r se responsabi l idad al Go
bierno sherifiano por reclamaciones fundadas 
en hechos acaecidos bajo la adminis t rac ión 
de l jal ifa e n la zona de influencia española . 

Ar t . 2.» E n el Nor t e de Marruecos , la 
frontera separa t iva de las zonas de influen
cia española y francesa par t i rá de la embo-

crevendo- ale-unos eme ha ouer ido d a r u n ^ ? ' ^ " ? ^^^^ M u l u y a y r emonta rá La vaguada 
creyeuuo aiguno:» q u e ud q u e n a o oa i u n ; ¿ e este r ío ha s t a u n k i lómet ro ag-uas aba i o 
golpe^ de efecto p a r a facili tar la solución d e . d e Mexera Klila.. Desde este p u n l T l a l ín¿^ 
''?'^^^^^^J}^r.f'''''^?^:'í''S.'^^.l&...''3. ^i:_í '^°'^«'de demarcación segu i rá b a s t a d ™ T^i e l d i s g u s t o de l a lcalde. T a m b i é n s e dice q u e 
éste segu i rá en s u pues to si, como es presu
mib le , p u e s t o q u e se t r a t a de u n a man iob ra 
polí t ica, el Gobierno n o le admi t e la d imi 
sión. E s t o n o i m p i d e qtte en t re muchos l i
berales que se c reen con derecho á asp i ra r 
á la Alcaldía se h a y a desarrol lado u n a ver
dadera lucha para ob tener la codiciada vara . 
Dicese que m a ñ a n a m a r c h a r á á Madr id el 
a lcalde. 

POR,TELÉGRAFO 

Obispa de v ia je. 
B A R C E L O N A 30 

Se encuen t ra e n Barcelona el i lus t r í s imo 
señor Obispo d e A r r a s ( E c u a d o r ) , D . ül-
p i ano Pérez . 

P@ra la tg|i®S!a úai Caeoineni 
B A R C E L O N A 30. 

E n el Cen t ro Ar t í s t i co se ha ce lebrado h o y 
la- i naugurac ión d e la Expos ic ión de cua
dros rega lados , cuyo produc to de ven ta h a 
de inve r t i r se en la reconstrucción d e la igle
s ia de l C a n n e n . 

MueiíO @irsu3o Jaimisita. 
B A R C E L O N A 30. 

M a ñ a n a se i n a u g u r a r á el nuevo Círculo 

berse declarado la independencia , se procedió^ í^"'"^*^^ ^^ } ^ P^^H ? ^ ' ^^''-^^^,- , 
á la cons t i tuc ión de l Gobierno provis ional , I , . C o m e n z a r a el acto i n a u g u r a l por la ben-
habiendo sido nombrado pres idente Lsmael- ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  M ^^'^^'^f' ^°=^b y. luego se ce leorará 
Emin -Bey , musulmán, , v icepresidente Ca-
chor t to , cíitólico, y secretar io B e n n a k o t , ca
tólico t amb ién . 

La Prestsa %iec3@sa> 
ViENA 30. 

L a Prensa sa luda con_ satisfacción, la in-
dependeiioia de la Alban ia , y dice q u e ésta 
sabrá just if icar la confianza que las naciones 
h a n pues to eu e l la . 

Añaden a lgunos , que Albania Ste hal la pro
teg ida po r A u s t r i a y p o r I ta l ia , y q u e só lo 
ía i ta p a r a la coronación de esta obra , ei nom
bramien to del nuevo Pr ínc ipe r e inan te . 

Co3tlie*m3@Gsln d@l as^nnistidea 
CONSTANTINOPLA 30 . 

E l Consejo de min i s t ros , ha aprobado eí 
protocolo del a rmis t ic io , que al parecer , S'e 
firmará m a ñ a n a . 

Se h a publ icado u n I r adé iraiperial, s a n 
c ionando dicliQ psrotoco.lo. 

u n a ve lada , á la q u e as i s t i rá la p l a n a m a 
jror del par t idoja in i i s ta . 

I I Badajea:. 
B A R C E L O N A 30. 

M a ñ a n a marcha á Badajoz, á fin de t o m a r 
posesión de l ca rgo d e gobernador civil de 
aquel la provincia , p a r a cĵ ue ha sido nom
brado , D . L u i s Moret . 

^s* iSioiies 
POR TELfiGSAFO 

ZARAGOZ.A 30. 20.35 

Por in ic iot iva de la Corte de Honor de 
Niuiestra Señora de l Pi lar , se ha abier to , u n a 
suscr ipc ión , á fin de recatidar fondos para^ 
l a cons t rucc ión d e u n a capi l la y p a r a r ega 
l a r u n a i m a g e n d e l a S a n t í s i m a Vi rgen á l a s 
Misiones residentes en el Tonkía, 

H a s e n el t razado fijado por el a r t . 2.° del 
Convenio de 3 de Octubre de 1904. 

E n el caso de que la Comisión m i x t a de 
l imi tac ión, p r ev i s t a en el párrafo p r imero 
del ar t ículo 4.°, comprobase que el morabi
t o d e Sidí Maaruf depende de la fracción 
mer id ional d e Beni Biíyagi , este p u n t o se
r ía a t r ibu ido á la zona francesa. S in embar-
g-o, la línea de demarcación de las dos zo
nas , después de habe r englpbado dicho mo
rab i to , no pasai-ía á más d e u n k i lómet ro 
al Nor t e ni d e dos k i lómet ros a l Oeste del 
mi smo , pa ra i r á un i r se al t razado que el 
párrafo an te r io r de te rmina . 

Del Yebel Beni Fiasen la frontera se di r i 
g i rá h a d a el Uad Uarga , lo alcanzará al Nor
t e de la Yemaa d* d o s Chorfa de Tafraut , 
a g u a s a r r iba de ia curva formada por el r ío, 
y d e allí con t inua rá en dirección Oeste por 
la l ínea de las a l t u r a s que dominan la ori
l la, derecha de l Uad UargST has t a su in ter
sección con la l ínea Norte-Sur , definida en 
e l a r t . 2.° de l Convenio d e 1904. E n es ta 
pa r t e de s u t ranscurso , la frontera seguirá 
lo más es t rechamente posible el l ímite Nor
te de las t r i b u s r ibereñas del Uarga y el 
l ími te S u r de las que no « c a n r ibereñas , ase
g u r a n d o u n a comunicación mi l i t a r no inte
r r u m p i d a entre las diferentes regiones de la 
zona española . 

Remon ta rá en seguida hacia el Norte , maii-
tei i iéndose á u n a dis tancia de 25 k i lómetros , 
por lo menos , al E.9te del camino de Fez á 
Alcazarquiv i r po r Uazan has t a encontrar el 
Uad Lucus , cuya vaguada bajará has ta el lí
m i t e en t re las t r i bus de Sarsa r y Tl ig . Desde 
€ste p u n t o contorneará el Yebel Gañ í , dejan
do esta m o n t a ñ a e n zona española 'á reserva 
d e que no se cons t ruyan sobre ella fortifica
ciones pe rmanen tes . E n fin, la fron.lera se 
u n i r á al paralelo 35° de l a t i tud Norte en t re el 
aduar Mgar ia y ía M a r y a de Sidi Se lama y 
segu i rá este paralelo has ta el m a r . 

Al Su r de Marruecos , la frontera de las zo
n a s española y francesa es tará definida .por la 
vaguada del Uad Draa , remontándola desde 
el m a r has ta su encuent ro con el mer id iano 
11° al Oeste de Pa r í s , y con t inua rá por dicho 
mer id i ano hacia el Sur , has ta su encuent ro 
con e l paralelo 27° 40 ' de l a t i t ud Nor te . Al 
Su r de este paralelo, los ar t ículos 5.° y 6." del 
Convenio de 3 de Octubre de z<^-^' cont inua
r á n s iendo apl icables . L a s regiones marro
qu íes s i tuadas al Nor te y al Es t e de los lí
m i t e s indicados en este párrafo pertenece-

. rán á zona francesa. 
~Art. 3.° H a b i e n d o concedido á E s p a ñ a el 

Gobierno mar roqu í , por el a r t . S." del Tra tado 

onvoyes de ajirovisioii.-i-
al Maghzeii ni á ios v i ' -

jes de los funcionarios slicriíianos ó exl ran-
jci'üs en t re Fez y T;'iiigcr y viceversa, como 
tampoco al jiaso su escolta y de .''us :ii-::ri.-; 
y bagajes, en la intel igencia de que las au
toridades de la zona a t ravesada habrán sido 
previamente informadas . N i n g u n a t a sa ó 
derecho especial de t ráns i to podrá ser per
cibido por ese paso. 

Después de l a construcción del ferrocarril 
Tánger-P'ez, podrá usarse éste pa ra dichos 
t r anspor t e s . 

Ar t . 10. Los impue,stoS y recursos de to
das clases en la zona española quedarán 
afectos á los gastos de ésta. 

Ar t . I I . E l Gobierno sherifiano no podrá 
ser l lamado á par t ic ipar en n ingún , concep
to á los gas tos de la zona española. 

Ar t . 12. El Gobierno de S. M. el Rey de 
España no causará perjuicio á los derechos, 
p re r roga t ivas y pr ivi legios de los tpiicdore? 
de t í tu los de los emprés t i tos de 1904 y 1910 
en la zona de influencia española. 

A fin de armonizar el ejercicio d°.c.-'-loa 
derechos con la nueva s i tuación, el Gobierno 
de la República usará de su influencia so^u-e 
el represen tan te de los tenedores para que 
el funeiouamicuto de las ga ran t í a s eu -fbch:! 
zona sea de acuerdo con las disposicioucá 
s igu ien tes : 

La zona de influencia española coi i t i ibui íá 
á las cargas de los emprés t i tos de iQ0.d y 

l i g i o cu ía proporción (deducción h e c h a . d e 
l i a s qu in ien tas mil pesetas hassan i de que 
I se habla rá después) que los puer tos de di-
¡ cha zona apor tan a l tota] de los ingresos de 

A d u a n a s de los puer tos abiertos al comercio. 
Es ta contribución; se fija provis ionalmente 

en 7,95 por 100, cifra basada sobre los resul
tados de i g i i . Será revisable anua lmen te á 
petición de una ú o t ra de las par tes . 

L a revisión p rev i s ta deberá hacerse füitcs 
del 15 de Mayo que siguiera al ejercicio que 
le s i rva de base . E u el pago que el Gcb^er-
no español efectúe, como se dice .más abajo, 
el i.° de Jun io , se I cnu iáu cu cuenta sus re
su l tados . 

ds 26 de Abril de 1860, un establecimieuto eu 

E l Gobierno d e vS. M. el Rey de E s p a ñ a 
cons t i tu i rá cada año (el i ." de Marzo para e! 
servicio del emprés t i to de 1910, y el i.° de 
Jun io pa ra el servicio del emprés t i to de 
1904), en m a n o s del r ep resen tan te de los 
tenedores de los t í tu los de estos dos emprés
t i tos , el impor te de las anua l idades fijadas 
en el párrafo precedente . En consecuencia, 
la recaudación á nombre de los emprés t i tos 
se suspende rá en la zona española por apn -
cación de los ar t ículos 20 del Ccut ra to de 
12 de J u n i o d e 1904 y 19 del Cont ra to de j ; -
de Mayo de 1910. 

L a intervención de los tenedores y \c^ de
rechos relat ivos á la mi sma , cuyo'Jipjercicio 
se h a b r á suspend ido en v i r tud de Ids pagos 
del Gobierno español , se res tablecerán ta l 
como exis ten ac tua lmente eu el caso en tiue 
el r ep resen tan te de los tenedores tuviera que 
reanudar la recaudación direOta conforme 
con los cont ra tos . 

Ar t . 13. Por otra pa r te , ha l uga r á ase
gu ra r á la zona española y á la zona fraiice-
sa el producto que á cada u n a de ellas co-
ri 'csponde sobre los derechos de importación 
percibidos. 

Los dos Gobiernos convienen : 
I." E n que , ca lculados los ingresos adua. 

ñeros que cada una. d e las dos a d m i n i s t r a 

lecdor.es
Eequie.ro
de.de


Domingo 1 de Diciembre d€ 1912. EL. OESATE: AñolL-Núm.SQS; 

dones zoneras pei^ciba sobre mercancías in-
iroducidas por sus Aduanas con destino-á 
la otra zona, corresponderá a la zona íran-
besa una suma total-de'Sflo.ooo pesetas has-
sani que se descompondrá así: 

ai Un tanto alzado de 300.000 pesetas 
•Jiassani. aplicable á los ingresos de los puer
tos del Oeste; 

b). Una suma de 200.000 pesetas ha^sani, 
Aplicable á los ingresos de la costa mediteXTa-
nea, sujeta á revisión cuando el funciona-
(tnieuito de los ferrocarriles suministre elemen
tos exactos de cálculo. Esa revisión eventual 
•podría aplicarse á los pagos anteriormente 
efectuados si el impoi-t« de éstos íuesie siupe-
'itor al de loS pagos que se liayan de realizar 
en el porvenir. Sin embargo, los reembolsos 
ide que se trata no versarían más que sobre el 
capital y no darían lugar á cálculo de inte-
jeses. 

Si la revisión así efectuada dieira lug-ar a 
reducir los ingresos franceses relativotí á los 
productos de aduanas de los puertos del Me
diterráneo, llevaría consigo Ipso •/acto el au
mento de la participación'española en las car-
'gias de los empréstitos antes mencionados. _ 

2." En que los ingresos aduaneros perci
bidos por la oficina de Tánger deberán repar-

pañola, atribuciones tan idénticas como sea 
posible á las del alto comisario actual y sin 
perjudicar al funcionamiento normal del 
Banco. 

A los fines antes líuMéados se liarán por 
los dos (Gobiernos todas las gestiones que 
sean útiles para obtener la revisión regular 
de los estatutos del Banco y del reglamento 
de las relaciones de éste con el Gobierüo 
marroquí. 

A fin de precisar y completar la inteligen
cia recaída, entre ambos Gobiernos y hecha 
constar por la carta que el iriinistro de Ne
gocios Extranjeros de la Repébiica dirigió 
el 23 de Febrero de 1907 al embajador de Su 
Majestad el Rey de España en París, el Go
bierno frauííés- Se Comproinete, en lo que 
concierne á la zona española y á reserva de 
los derechos del Banco: 1.°, á no apoyar can
didatura alguna cerca del Banco de Estado; 
a.", á dar á conocer al Banco su deseo de ver 
tomadas en consideración, para los empleos 
en dicha zona, las candidaturas de naciona
lidad española. 

Recíprocamente, el Gobierno español se 
compromete, en lo que concierne á la zona 
francesa, á reserva de los derechos del Ban
co: 1.°, á no apoyar ninguna candidatura 

tiree entre la zona iniernacioníilizada y las eerca del Banco de Estado; z.", á dar á-co-
nocer al Banco su deseo de ver tomadas en 
consideración, para los empleos en dicha 2»-
na, las candidaturas de nacionalidad fran
cesa. I 

Por lo que se refiere: 
A las acciones del Banco que pudieran 

dos otras zonas á prorrata del destino final d, 
las mercancías. En espeía de que el funciona-
'miento de los ferrocarriles permita u,n i-epar-
to exacto de las sumas debidas á la zona es-
¡pañola y á la zona francesa, el servicio de 
Aduanas entregará en depósito a l Banco de 
Estado el remállente de estos ingresos, previo 
pago de la paite de Tánger. 

Las Adíni'iiiftraciones aduaneras de las dos 
zonas se pondrán de acuerdo poar medio de 
representantes, que se reunirán x^eriódicamcn-
te en Tánger, sobre las medidas convenientes 
pai-a asegurar la unidad en la aplicación de ̂  á la Adniinistracíón de la zona española una 
Jos aranceles. Estos delegados se_ comunica- pa^e calculada según el mismo tanto por 
ráu, á todos los efectos útiles, las informacio-l ciento que el canon y los beneficios del mo-

pertenecer al Maghzen; 2.°, á los beneficios 
coi-respondientes al Maghzen en las opera
ciones de acuñación y refundición de mone
da, así como en cualesquiera otras operacio
nes monetarias (art. 37 del Acta de Alge-
ciras), queda entendido que será atribuido 

nes que hayan podido obtener, tanto sobre, 
contrabando, como respecto á las operaciones 
irregulares que pudieran llegar á efectuarse 
en las oficinas 3ie Aduanas. 

Ainbos Gobiernos, se esforzarán en pon'er 
en vigor en i." de Marzo de 1913- las medidas 
previstas por el prescBíté ártículp'. 

Art. 1,4. Las garantías afectas en 7X)na es
pañola al crédito francés en virtud del acuer
do franco-marroquí de 21 de Marzo de 1910 
pasarán á garantizar el crédito español, y re-
cíiprocameate las garantías afectas cu zon: 
írancesa al crédito español en virtrd del Tra 

iiopolio de tabacos 
Art. 17. Como quiera 'que la autonomía 

administrativa de las zonas de influencia 
española y francesa,en Marruecos no puede 
menoscabar, los derechos, prerrogativas y 
privilegios concedidos, conforme al Acta ge
neral de Algeciras, por el Gobierno marro
quí ^ en todo el territorio del Imperio á la 
Sociedad Internacional del Monopolio co
interesado de los tabacos en Marruecos, di
cha Sociedad continuará disfrutando sin dis
minución ni reserva todos los derechos ema
nados de los actos que la rigen. No podrá 

tado htspano-marroqui de 16 de ISoyieinore por i^ expresada autonomía de las zonas 
de luio pasaian a garantizar el crédito Irán-1 ,,jojjgj.se obstáculo á su acción, y los dos 
cés. Con objeto de re«?rvar_ a caaa zona el i Gobiernos le darán facilidades para el libre 
iinporte de los impuestos mineros (|i.e iialu-| eJL,̂ ,i(,¡(j ¿g g^g derechos. 

" '"'^"" ' No podran ser modificadas, sino por acuer
do entre las dos Potencias interesadas, las 
condiciones actuales de la explotación del 
monoi>olio, y en particular las tarifas de los 
precios de venta. 

El {Gobierno francés no pondrá obstáculo 
á que el̂  Gobierno de S. M. el Rey de España 
se concierte con el monopolio, á fin de ob
tener que ceda todos sus deiechos y privile
gios á un tercero ó para rescatarle aniistosa-

ralmiente deben corresponderle, queqa enteii-
dido que el canon proporcional de extracción 
(pertenecerá á la zona donde esté situada 
la mina, aunque sea percibido á la salida por 
nua Aduana de la otra zoiüt. 

Art. l í . En lo que atañe á los ariticipos 
hechos por el Banco de Estado sable el 5 
por 100 de las Aduanas, ha parecido equita- g^ concierte con el monopolio, á fin d¿ ob-
tivo hacer soportar a las dos zouas_, no sqla-| ^^„^.. „„„ „„^^ ^.„^„^ „._ ^j..„',.__ _ .. .r__" 
mtínte el recraboL'̂ o de dichos anticipos, sino; 

SÍU¡J¡JZ ^ I k ^ ' A S S 3 £ " i S . Poranticipado dichos derechos y pri 
zen. 

En el caso en que se hiciera dicha liqui
dación por medio de un empréstito á corto 
ó á largo plazo, cada una de ambas zonas 
contribuiría al pago de las anualidades de 
este empréstito (interés y amortización) en 
proporción igual á la establecida para el re
parto entre dichas zonas de las cargas de 
los empréstitos de 1904 y 1910. 

El tipo del interés, plazos de ariiortiza-
ción y conversión, las condicionei de la tmi
sión y, si ha lugar, las garantías del em
préstito, se fijarán de acuerdo vtor ambos 
.Gobiernos. 

En la liquidación no se incluirán ]<!S deu^ 
.las contraídas con posterioridad á la firma 
del presente Acuerdo. 

El importe total del pasivo á liquidar com
prende, sobre todo: i.°, los anticipos del 
Banco de Estado, gai-antÍ7,ados con el 5 por 
:ioo del producto de las Aduanas; 2.°, las 
deudas liquidadas por la Comisión iustitui-
da en virtud del reglamento del i.'ucipo di
plomático en Tánger, de .-;q de Mayo de igjo. 
Ambos Gobiernos se reservan examinar 
conjuntamente los créditos que no sean los 
antes citados con ios númetos i y 2, com
probar su legitimidad, y en caso de que 
el total del pasivo excediese seiisiblemnite 
de la suma de 25 millones de francos, com
prenderlos ó no en la liquidación me.uüo-
nada. 

Ar. 16. Como quiera que la autonomía 
administrativa de las zonas de. influencia 
española y francesa lió puede rienoscabar 
los derechos, prerrogativas y privilegios ;.on-
cedidbs, conforme al Acta de Aigeciras, 
poi- el Gobierno marroquí, éli todo el 
territorio del Imperio, al Banco de Esta
do de Marruecos, éste continuará disfrutan
do, sin disminución ni reserva, -m cada una 
de las dos diclias zonas todos los derechos 
emanados de los actos que lo rig-en. No po
drá por la expresada autonomía de las y.c-
iias ponerse obstáculo á su acción, y los dos 
Gobiernos le darán facilidades para el lib.Vi 
y completo ejercicio de sus derechos. 

El Banco de. Estado de Marruecos, de 
acuerdo con las dos potencias intsresadas, 
podrá mc-dificar his condiciones de su fuij-
cionaiuicnto, á fin de ponerlas eU annoiií,i 
ton la organización territorial de cada zona. 

Eos dos Gobiernos recomendarán al Ban
co de Estado el estudio de una mojifica 
Ción de sus estatutos que peí mita: 

1° Crcaí un .segundo alto comisaiio m? 
ñoqui, que sería nombiado por la Adminis 
tracióu de la zona de influencia español i 
después de poueise de acuerdo con c' C< ii 
Bejo de Administ;ación del Banco. 

2.° Cunfeiii á este scaundo alLo comí?;, 
rio, pala salvagnaidia de los intereses le;ii 
limos de la Admiinstiución de la zona ts-

vilegios. Si el Gobierno español, como coni-
secuencia del rescate anticipado, deséase mo
dificar en. su zona las condiciones generales 
de la explotación del monopolio, como, por 
ejemplo, si quisiese rebajar los precios de 
venta, deberá dejar á salvo los intereses de 
la zona francesa, y los dos Gobiernos se 
pondrán de acuerdo exclusivamente con di
cho fin. 

Las precedentes estipulaciones tendrán ca
rácter de reciprocidad y se aplicarán en el 
caso de que el Gobierno francés desease ha
cer uso de las facultades reconocidas al Go
bierno español por el párrafo anterior. 

Con objeto de evitar que la Sociedad pu
diera oponerse á un rescate parcial del nití-
nopolio, se comprometerán desde ahora los 
dos Gobiernos á que el deiecho de rescate 
previsto en el artículo 24 del pliego de con
diciones sea ejercido en una y otra zona tan 
pronto como sea posible, es decir, el i.» de 
Enero de 1933, previniendo á la Sociedad an
tes del I.o de Enero de 1931. A partir del i.« 
de Enero de 1933 habrá libertad en cada una 
de las dos zonas, paia establecer, según 
convenga á las mismas, los impuestos que 
constituyett el monopolio. 

Los dos Gobiernos, respetando el pliego 
de condiciones, se pondr^i de acuerdo para 
obtener: 

a) La creación de un segundo comisario 
nombrado por la Administración de la zona 
de influencia española; 

b) La deterininacdón de las atribucio
nes que á este segundo comisario le sean 
necesarias para dejar á salvo los intereses 
legítimos de la Administración de la zona 
española, sin perjudicar al funcionamiento 
iionnal del monopolio; 

c) El reparto por mitad entre los dos co
misarios de la suma de cinco mil duros mo-
jaziiíé.9 plata pagada anualmente por la So
ciedad como retribución del comisario. 

A fin de mantener, mientras dure el mo
nopolio, la identidad de las tarifas de pre
cios de venta en las dos zonas, los dos Go
biernos se comprometen á no gravar con 
nuevos impuestos el monopolio ó á sus de-
rechohabientes, sin ponerse previamente de 
acuerdo. 

El producto de las multas impuestas á la 
Sociedad por incumplimiento del pliego de 
condiciones ó.abusos (are. 31 del pliego de 
condiciones) beneficiará al Tesoro de la zona 
londe se haj-an cometido los abusos ó inflac
iones. 

Para el repaito del canon fijoi anual y de 
'os beneficios (artículos 20 al 23 del pliego de 
condiciones) se aplicará un tanto por ciento, 
¡ue será dctei minado por la potencia de coii-
umo de la zona española en compaiaciór 
on la potencia de consumo total del Impe
ro. Esta potencia de consumo será valuada 
on arieglo á las peicepciones de Aduanas 

que quedeaí'efectivamente en matios de la. 
Administración de la zona española, teniens 
do e'a cuenta el abono previsiva «ni el artícu--
l o 1 3 - - •' ••- ' 

Art. 18. En lo que atañe á la Junta de 
valoraciones de Aduanas, á la Junta especial 
de Obras públicas y á la Comisión general 
ele adjudicaciones, efurante el período en. que 
esas Juntas oontínúen eil vigor, se reserva
rá á la designación del jalifa' de la zona es
pañola uno d^ los puestos de delegado she-
rifiano en cada una de dichasi fres Juntas. 

Ambos Gobiernos están de acuerdo para 
reservar á cada zona y afectar á sus obras 
públicas el producto d^.la tasa especial per
cibida en sus puertos en virtud del artículo 
66 del Acta de Algeciras. Los servicios res-
pectivoe serán autónomos. 

A condición de reciprodidad, los delega
dos de la Administración de la zona france
sa votarán con los delegados del jalifa en las 
cuestiones que interesen á la zona espa
ñola, y sobre todo en cuanto concierne á la de
terminación de los trabajos que hayan de 
efectuarse con los femdos de la tasa especial, 
á su ejecución y á la designación del perso
nal que esa ejecucióni requiere. 

Art. 19. El Gobierno de S. M. Católica y 
el Gobierno de la República Erancesa Se con
certarán para: 

1.° Cualesquiera modificaciones,que en lo 
futuro hubieran.de hacerse en los derechos 
de Aduanas; 

2." La unificación de las tarifas postales-
y telegráficas en el interior del Imperio. 

Art. 20. La línea del ferrocarril Tánger-
Fez se constituirá j ' explotará en las con
diciones determinadas por el Protocolo anejp 
al presente Convenio. 

Art. 21. El Gobierno de vS. M.'Católica y 
el Gobierno de la República Francesa se 
comprometen á prove>car la revisión (de 
acuerdo coa las otras potencias y sobre la 
base del Convenio de Madrid) de las listas 
y situación de los protegidos extranjeros y 
asociados agrícolas á que se refieren los ar
tículos 8 y 16 de dicho. Convenio. 

Igualmente convienen en gestionar cerca 
de las potencias sigíiátáriás cualquier mo
dificación, del Convenio de Madrid que per
mitiese en momento oportuno elcambieí del 
régimen de los protegidos y asociados agrí
colas, y evetítualmente la derogación de la 
parte de dicho Convenio referente á los pro
tegidos y asociados agrícolas. 

xirt. 22. Los subditos marroquíes origina
rios de la zona de influencia estarán, en el 
Extranjero, bajo la protección de los agen
tes diplomáticos y consulares de España. 

Alt. 23. Con. objeto de evitar en cuanto 
sea posible las reclamaciones diplomáticas, 
los Gobiernos español y francés se emplea
rán cerca del jalifa del Sultán y del Sultán 
mismo, respectivamente, á fin de que las 
quejas presentadas por administrados ex
tranjeros contra las autoridades marroquíes 
ó las personas que obren- en concepto de 
tales, y que no hubieren podido arreglarse 
por mediación del cónsul español ó fran
cés y del cónsul del Gobierno interesado, 
sean sometidas á un arbitro ad hoc para 
cada asunto, designado de común acuerdo 
por el cónsul de España ó de Francia y el 
de la potencia interesada, y en defecto- de 
éstos por los elos Gobiernos de difchos cón
sules. 

Art. 24. El Gobierno de S. M. Católica y 
el Gobierno de la República Francesa se re
servan la facultad de proceder, en las zonas 
respectivas, al establecimiento de organiza
ciones judiciales inspiradas en legislaciones 
propias. 

Una vez que estas oiganizaciones se hayan 
establecido y que los -nacionales y protegi
dos de cada país estén, en la zona de éste, 
sometidos á la jurisdicción de tales Tribu
nales, el Gobierno de S. M. el Rey de Es
paña, en la zona de influencia francesa, y 
el Gobierno de la República Francesa, en la 
zona de^ influencia española, someterán asi
mismo á dicha jurisdicción local 'á sus res
pectivos nacionales protegidos. 

Mientras el párrafo 3.0 del artículo n del 
Convenio de Madrid de 3 de Junio de 1880 
siga en vigor, la facultad que pertenece al 
ministro de Negocios Extranjeros, de Su 
liaj estad Sherifiana de entender en apela
ción en las cuestiones de propiedad inmue
ble de los extranjeros, por lo que concierne 
á la zona española, formará parte del con
junto de los poderes delegados al jalifa. 

Art. 25. Las potencias signatarias se 
comprometen á prestar, desde ahora, en 
sus posesiones de África, su entero concur
so a l a s autoridades marroquíes para la vigi
lancia y represión del coiitrahando de armas 
y inunácioiies de guerra. 

La vigilancia en las aguas territoriales de 
las respectivas zOnas española y francesa 
será ejercida pbr los elementos que organice 
la autoridad local ó por los del Gobierno pro
tector de dicha zona. 

Ambos Gobiernos se concertarán para uni
formar la reglamentación del derecho de vi
sita. 

Art. 26. Los acuerdos ibternadonales 
que Su Majestad Marroquí estipule en lo- su
cesivo no se extenderán á la zona española 
más que co-n el previo consentimiento del 
Gobierno de S. M. el Rey.de España. 

Art. 27. El Convenio de 26'dte Febrero 
de 1904, renovado el 3 de Febrero de 1909, 
y el Convenio general del Haya en i 8 ' d e 
Octubre de 1907, se aplicarán á las dife
rencias que se suscitasen entre las Partes 
contratantes con motivo de' interpretación 
y aplicación de las disposiciones del presen
te Convenio y no hubiesen sido zanjadas por 
la vía diplomática; se estipulará un com
promiso y se precédela de acuerdo con las 
leglas de dichos Convenit/S en tanto en 
cuando 110 se las derogue poi acuerdo expre
so en el momento del litigio. 

Alt. 78. Todas las cláusulas de los Ti-a-
tados, Convenios y Acuerdos anteriores que 
fuesen contrarias á las estpulaciones que 
preceden, quedan derogadas. 

Art. 29. El presente. Convenio será no
tificado á los Gobiernos signatarios del Acta 
general de la Conferencia internacional de 
Algeciras. -
_ Art. 30. El presente Convenio será rati-

íicade» y las ratifiesiciones se canjearán, en 
Madrid, en el plazo más breve posible. 

En fe de lo cual los pleni^oteneíiarios res
pectivo» han firmado el presente Tratado y 
puesto en él sus sellos. 

. Hecho por duplioado en Madrid el vein
tisiete de Noviembre de mil 'novecientos doce. 

{U S.)~-MANUEL GARCÍA PRIETO. 
(L. S.)—GEOFFRAY. 

PROTOCOLO RELATIVO 

cios de los iiidlcados votos, siempre que se 
trate de cuestiones que interesen exclusiva
mente á la sección española ó á la fran
cesa, y se adoptarán sencillamente por ma
yor la de votos para todas las demás cues
tiones. 

La Compañía tendrá un director general 
francés y un director' adjunto español. El 
alto personal, tanto de construcción comoi de 
explotación será efii un 60 por 100 francés 
y en un 40 por 100 español. La designación 
elel director general y del alto' personal fran
cés se hará con el consentimiento del Go
bierno francés; la del director adjunto y del 
alto personal español, con el conscntimiiento 
del Gobierno! español. 

Aparte del,director general, del clirector 
adjunto y del alto pensonal a que sé ha 
hecho referencia; los agentes empleados en 
los éstudios.yen la construcción deberán, ser, 
en cuanto resulte posible, españoles en la 
seccióíi española y franceses en la sección 
írancesa. 

En cuanto á los agentes empleados en la 
explotación, debeián'ser exclusivamente es
pañoles en la sección española, exalusiva-
miente franceses en la sección francesa, y por 
niítad españoles y franceses en la sección 
de Tánger y su distrito. Sin embargo, en esta 

ARTICULO I 
En el plazo de tres meses, contados desd'e 

la firma del presente Convenio—entendiéndo
se que solamente dsespués de su ratificación 
Se otorgará la concesión á que se refieren los , . _ _ „ . 
artículos 2 y sigiuientes,—los Gobiernos de | ultima sección, y especialmente en la esta-
E&paña y Francia determinarán en sus zo- cíou terminal de Tánger, se podra, previo 
ñas respectivas, el trazado general de la lí- acuerdo de los dos Gobiernos, confiar cierto 
jiea y sus estaciones principales. En este I número de empeos á agentes de otras na~ 
másüno plazo fijarán, d'e común acuerdo; por | tonalidades, distribuyéndose en tal caso 
una parte, los puntos en que la línea deberá' por mitad entre España y Francia los des

tinos restantes. 
.A.RTICULO 6 ' • 

Los estudios de la línea, dividida previa
mente en trozos de veinte á treinta kilóme
tros de longitud, se emprenderán simultá
neamente por la extremidad Tánger y por 
la' extremiclad Fez, y se realizarán con igual 

Toda la línea se concederá á Utiía Compañía' actividad por ambos lados._ 

atravesar los límites Norte y Sur de la zona 
española, y, por otra, después de consultar 
con la autoridad de Tánger calificada á este 
efectoj el trazado de la sección com.prendida 
entre el límite Norte de la zona española y, 
Tánger. 

ARTICULO 3 

única, que se encargará de los estudios defi
nitivos, de su construcción y de su explota
ción. 

La concesión se otorgará: 
Para la sección situada en la zona francesa, 

por el Sultán, bajo la autoridad y con la ga
rantía de Francia; 

Paa-a la sección situada en la zona españo
la, pew el Jalifa, bajo la autoridad y con la 
garantía de España; 

Y, por último, para la sección comprendida 
entie el límite Norte de la zona española y 
Tánger, por las autoridades calificadas á este 
efecto y bajo la garantía de estas autoridadies. 

Sin embargo, en caso de que las susodichas 
autoridades no estuvieran definitivamente 
consitituídas en el" meonento en que podráa 
ser hechas las concesiones española y fran
cesa, l«s dos Gobiernos contratantes convie
nen en que la concesión del tramo Tánger y 
airrabal se hará, bajo su, garantía común y 
previa inteligeneáa entre los dos Gabinetes, 

Las pro3'-ectos de los diversos trozos se 
presentarán por la Compañía á medida que 
se vayan ultimando;, en el acta de concesión 
se fijarán las fechas de estas presentaciones 
sucesivas y se estipulará paira cada una de 
ellas una prima por elía de anticipo y una 
multa por día de retraso; estas multas y 
primas serán las mismas para todos los tro
zos, excepto el último, para el cual se du
plicarán. 

ARTICULO 7 
Los proyectos se aprobarán: 
Los de la sección francesa, por el Gobier

no francés; 
Los de la sección española, p)OJ el Gobier

no español; 
Los ele la sección de Tánger y su distri

to, por la autoridad de Tánger calificada á 
este efecto; 

Debiendo entendertee: 
Que los proyectos' de la Sección francesa 

se comunicarán previamente al Gobierno es 
por el Sultán, para ser traspasada después' g^j ^^ ¿^ j ^ sección española al Cro-
con los aerechos y obligaciones que lleva con ' - • - . ^ - _ , i . _ . . 
sigo, á la autoridad tangerina. 

ARTICULO 3 
La expresada Compañía no podrá ser con 

cesionaria de ninguna otra, j 'a sea completa-

bierno francés. Cada uno de los dos Gobier 
nos apreciará como estime conveniente las 
observaciones presentadas por el otro, y la 
falta de. respuesta en un plazo de quince 
días, contados desde la notificación hecha nuente independi«ite de la'precedente, ya se^de este modo, se considerará como una sim-

enlace con ella, excepción fieoha de las -̂ das P^^ adhesión. 
de muelle destinadas á servir el puerto del Que los proyectos de la sección de Tan-
Tánger. I g'̂ '̂  y Su distrito se comunicarán al Go-

Por el contrario, no podrá negarse á dejar', bierno español y al Gobierno francés, y no 
penetrar en sus estaciones las líneas cuyo es- ¡ se podrán aprobar sino después de prestar 
tablecimiento se decida por uno ii otro de^ ambos su conformidad; entendiéndose que 
los dos Gobiernos y á asegurar en dichas es-|la falla de protesta en un plazo de quiiiee 
taciones el servicio cosnún, tanto si estas lí-jdias equivale también en este caso' a una 
neas sé construyen y exulotan directamente', simple aceptación. 
por cualquiera de los dos" Gobiernos, como si Cada uno de los dos Gobiernos se cbm-
fuesen concedidas por ellos á otras Compa- promete á resolver en un plazo máximo de 
nías. I dos meses, contados desde el día de la pre-

Tendrán también las mismas obligaciones sentación, sobre los proyectos que reciba, 
con relación á los emp;almes particulares que bien aprobando, bien imponiendo las modi-
se autoricen por España ó por Francia á fa-1 ficaciones y variaciones que juzgue couve-
voi- de sus subditos" ó de subditos extranje- nientes. En este último caso fijará la fecha lí-
ros, conforme al artículo 7 del Tratado fran
co-alemán de 4 de Noviembre de 1911. 

S'e entienden que serán de cuenta de los 

mite en que se deberá presentar de nuevo el 
proj'ecto niodificiado y variado, y resolverá 
acerca del nuevamente presentado dentro 

Estadas, Compañías ó particulares interesa-' del plazo máximo de un mes. 
dos, los gastos dte las nuevas instalaciones 
que resulten necesarias oou este motivo, así 
como los suplem-entarios de explotación, á 
que dichas líneas y empalmes dieren lugar. 

ARTICULO 4 
El capital, -I anto en acciones como en obli

gaciones, de la Compañía conoesionaria será 
en un 60 por le» francés y en un 40 por 100 
español. 
' España y Francia se reservan la facultad 

de ceder, de común acuerdo, y si á ello- hu
biese lugar, una participación á los capitales 
de otras nacionalidades, especificándose des
de ahora que esta parte no podrá exceder 
en ningún caso del 8: por • 100, y que se de-
euicirá'por mitad de las pafticipacitínes de 
60 por 100 y 40 por loo á que se re
fiere el párrafo ,anterior. * 

Cada -uno- de'los dos Gobiernos se reserva 
el. derecho de designar el establecimiento ó 
Sociedad de orédito ó los grupos de estable
cimientos ó Sociedades de crédito de su na
cionalidad que estime conveniente, para rea
lizar y suscribir la parte de capitar qué l e 
está reservada. 

Si cualquiera de ellos no' creyese conve
niente realizar su - pa.rte en totalidad, será 
sustituido^ por el otro, de pleno derecho, 

¡para completarla. 
ARTÍCULO 5 •-

El Consejo dé Administración de la Com
pañía ooncesioiíai'ia estará compuesto de 
quince miembros, nueve franceses y seis^es-
pañoleSí, nombrados, respectivamente, por 
los tenedops de las acciones francesas y es
pañolas. 

A estos quince miembros se podrá agre
gar, si de común acuerdo lo, juzgan conve
niente España y Francia, un decimosexto, 
fíe una terSera nacionalidad. 

I<as decisiones del Consejo de Aáminis-
traiión, no se podrán tomar sino por mayo
ría que represente cuando.menos los dos ter--

Los referidos proyectoí5 seivirán de base 
en cuanto hayan sido aprobados definitiva
mente á una adjudicación sobre rebaja de 
precios unitarios, en la que se observarán 
las reglas establecidas en el art. 6.°, párra
fos i.° y 2.°, del Tratado franco-alemán de 
4 de Noviembre de 1911. 

Los suministros de material fijo y móvil 
se adjudicarán en cada una de las tres sec
ciones de la línea en la misma forma. 

Las adjudicaciones se tramitarán y se de
cidirán en definitiva en cada s-ección porcia 
autoridad de que haya emíinado la coiicesiónl 

ARTICULO 8 ' ' 

" Para cada una de- las tres 'secciones de ía 
línea se llevará por separado ¡una cuentíi 
anual de priniei- establecimiento, otra de 
trabajos complementarios y otra de_ explo
tación. Las reglas á cjiue se ha de sujetar la 
distribución de ingresos y gastos: entre las 
tres secciones, y en cada una de ellas entre 
las tres cuentas expresadas, se fijarán en el 
acta de concesión. 

La comiírobación de dichas cuentas se 
efectuará en cada sección por los servicios 
encargados de inspeccionar la construcción 
y la explotación, según los artículos 9 y ,10, 
siguientes, y en ningún caso se aprobarán 
hasta después ele haber sido comunicadas 
á los servicios de las otras secciones, que 
tendrán un plazo de un mes para presentar 
las observaciones que juzguen convenientes. 

ARTICULO 9 
• La inspección de la construcción, lá recep

ción de las obras y la autorización paír, 
abrirlas al servicio público corresponderá:. . 

En las seccion-es española y francesa,. í 
los Ingenieros elel Estatlo español y del.Es 

j tado .francés, respectivamente; 
En la sección de Tánger y su distrito, a' 

servicio de,la «Ta.sa especial», y en caso de 

ARTICULO 10 
Deberá quedar asegurada la cxp^lotaciól! 

en toda, la línea, observánelase las reglas es-
tablecida,S en el párrafo 3.° elel art. 6 diel 
Tratado franco-alemán de 4 de Noviembre 
d e 1911. 

La policía, que -se hará conforiire á las 
leyes y reglamentos de cada país, corres'-
ponderá á los Gobiernos español y francés 
en sus secciones respectivas y á la autori
dad <:alificada á este efecto en la sección dl¡ 
Tánger y su distrito. 

La inspección quedará asegurada en cad^ 
sección por el mismo servicio que teng'a A 
su cargo la. de construcción, entendiéndose^,, 
que la inspección de Táiiiger estará' obligas' 
da, especialmente en la estación termina)' 
de Tánger, á adoptar las medidas que se 
reconozcan convenientes para la buena ex
plotación, de la línea considerada en <x>n« 
junto y á velar por su cum.plimiento. 

ARTICULO II 
El Gobierno español, el Gobierno francés 

y la autoridad de Tánger calificada á este 
efecto aprobarán, resp{^ctivamente, las tari
fas que interesen exclusivamente á la 'sec'< 
ción_ española, á la sección francesa ó á Ja 
sección de Tánger y su elistritq; las tarifas 
que interesen 'á la vez á dos de las seccioiie.'S' 
de la línea ó á sus tres secciones serán apro--
badas por cada una de las Admiriisti aciones 
de zona interesadas. , 

ARTICULO 12 
En el Caso de qae la Compañía concesio

naria, ya sea -durante el período de coiistruc-
'cióiii, ya después de la apertura á la e.t:-
plotacióii, dejase de cumplir alguna de la.'J 
obligaciones esenciales de su con ti ato, se la 
apremiará para que en un plazo determi
nado, que no podrá ser inferior á un liles 
ni exceder de tres, adopte las disposicio
nes que procedan,. {3i no lo hiciese, se de-
c'laiaiá caducada la concesión. 

El apremio se notificará y la caelucidf^!, 
se decretará por cada uno de los Gobiernos, 
español y francés para la. sección de líñéá. 
situada en su territorio, y á reserva de co
municarlo al otro Gobierno. 

vSi la cíiducidad se -decretase para la s§c-' 
,ción española y para la Sección fra,ncesa, se; 
considerará decretada ipso jacto y de pileno, 
derecho paia la estación de Tánger y su 
distiito. 

ARTICULO 13 
Cada uno de los eloS Gobiernos, español 

y francés, se reserva el derecho de rescatar 
por 1 eversión, en cualquier época después 
de abierta toda la línea á la explotación, 
la sección de dihca línea situaela en .su te
rritorio ; el precio del rescate se calculará 
sobie las bases que se establczoan en el acta 
de concesión. 

En tal caso se dcbeián advertir estos pro-, 
pósitos con tres meses de anticipación, tan
to al otipi Gobierno como á la autciidad ele 
Tánger, para poder adoptar de común acuer-
elo las elisposiciones que interesen á la vez 
á las explotaciones, que resultarán sepa-
laelas de las secciones revertidas y no re
vertidas de la línea. 

De los dos Gobiernos, el epie haya usaélc 
de su desecho de rescate deberá ó explotar 
él mismo por aduiiuistracióu la '•ccción res
catada, ó no cceler su concesión sino á una 
Sociedad de su nacionadidad. 

ARTICULO 14 
España y Francia se comprometen á hacer 

todas las gestiones útiles para que la con,-
cesión de la sección Tánger y arrabal sea^ 
ó hecha por la autoridad taugciina al mismo 
tiempo que las concesiones Irance.'-a y es
pañola, si dicha autoiidael está constituid^ 
á la sazón, ó aceptada por esa autciidad, 
inmediatcuicntc epic se constituya, si, cu es
pera de que esto ocurra, hubiera tenido que 
hacerse la sucesión por los elos Gobiernos 
de conformidad con el último párrafo e{eí 
articule' 2. 

Hecho en ISIadrid, á veintisiete de Noviem
bre ele mil novecientos de>ce. 

GARCÍA PRIETO 
GEOFFRAY 

' MELILLA 29. 23,30. 
Capitán geneial á ministro Guerra: ' = 
MOTOS de Beniurriaguel amenazaron, con 

una agresión á los elel poblado de Axdií 
por cuestiones entre ellos, según nie comu:-
nicó eh coinandaiite militar de Alhucemas;., 

Según telegraina que acabo de recibir da 
éíSte, se arreglaron las diferencias, bajandá 
elel poblado de Beniurriaguel 3.000 mord.?,', 
que se reunieron á los de .'\xdir, haciende 
las paces. 

Creo, pues, soluciona.do este asunto, que, 
aun cuando no nos afecta, solivianta á loa 
moros. ••• 

I1ÍELIIX.1. 29. 23 ,30 . ' 
Capitán general á miiiis,tro Guerra: - ' 
Hoy-se me ha presentado moro Muxedaiu, 

'uno de los tres jefes más prestigiosos da 
Beni-Tucin, el cual ha estado muy expre-; 
sivo, ofreciéndome su incondicional ,adhe-, 
sión y asegurándome que pronto. Vendrán 
í\ .saludarme los otros dos jefes de dicha 
kabila. Le he agraelecido su proceder eji 
•Kimbre d e l Gobierno, animándole para que. 
•iga mereciendo nuestra amistad y traba'-' 
ando por nuestra , causa. , , , - - , ,, . 

• En obras carretera han trabajado hoy .738 
üoros. No ocurre novedad. . ' ^ . . 

-KM G M R T A -PLAiSñs 

f \;^^í^n:^^!;]^í^s:;^i^fs:i^r^1 LAS s DE mmm 

t i r a d o e ^ ü a d r i d el d í a S0 d e f3o^i@misr'© d e 1912. 

.xia» -i««# V»**' .^S v»«̂  \ ^ -1—^ O V»a# KJ -ET̂  

NCMSEOS PREMIOS POBLACIONES 

2 54.5 
13 37.5 
15 276 
8 2-t4 
i 7 657 
1.5 329 
27 -¿06 
20 ¡2.5 
25 1!8 
2 409 
15 350 
30 im 
8 395 
8 836 
*m.K2 
12 0'* 
27 C80 
9 206 
30 027 
30 632 
2 890 
23 092 
26 688 

100.000 
60.000 
20.000 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.50Ü 
1..500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
i.500 
1,500 
i.500 
1.500 
i.500 

Córdoba.-—Barcelona.—Barcelona. 
Almería.—Madrid.-—Aladrid. 
Seviüa.-^-Madrid.—La Unión. 
San Ildefaiiso.—Barcelena.—Sevilla. 
Báñelas.—Barcelona.—Barcelona. 
iVladrid.—Ídem.—Idern. 
iVlérida.—Wem.—-ídem. 
Sati Roque.—San Sebastián—Valencia, 
Barcelona.—León.—Zaragoza. 
Lticena.—Barcelona.—Barcelona. 
Madrid.—ídem.—id«m. 
Madriá.—ídem.-—Ídem. 
Bilbao.—Pamplena.—Madrid. 
Aníeqiiera.—Barcelona.-Cartagena. 
iVl.a.dr¡d.—-Mam.—ídem. 
Santander.—Csrtagana.--LíneaC®ncep, 
Barcelona.—¡deni.—ídem. 
Barcelona.—Cádiz.—Bilbae. 
Valencia.—Barcelona.—Barcelona. 
Barceiena.—ídem.—¡dem. 
Pontevedra.—Tijoia.—Sevilla. 
Barcelona.—Málaga.-Bilbao. 
Valencia.—Ídem.—ídem. 

59 aproxiír.ácioiics de 300 pesetas cada una para los 99 números 
test.sRtes ele \m centenas de los dos premios primeros. 

2 aproxim-iciones de LOOO, 750 y 518 pesetas cada una parales 
iKÚnisros anterior y posterior de los tres premios primeros,: res 
pactivamenté.; 

Eí «iguiente sorfet se verificará el día 10 dé DíÉierabre, y cons-
*8í4 áe ItÜOÓ biliítee ai precio de 100 pesetas. 

C." 
1 

23 
-28 
42 
59 
73 
85 
98 
115 
134 
208 
230 
259 
269 
271 
276 
310 
315 
364 
391 
412 
480 
431 
442 
494 
503 
509 
612 
624 
627 
648 
704 
721 
747 
767 
798 
802 
853 
860 
906 
907 
903 

910 
911 
915 
919 
926 
975 

Mil 

1 047 
1 099 
1 103 
1 182 
1 191 
1 195 
1 216 
1-218 
1 221 
1 276 
1 336 
1 340 
1 350 
1 362 

2 mil 

2 017 
2 058 
2 062 
2: 072 
2 080 
2 096 

100 
124 
149 
155 
1 

2 202 
220 
223 

2 340 
2 345 
2 371 
2 393 
2 414 
2 417 
2 419 

938 
955 
962 
978 

3 mil 

1 38012 420 
2 437 
2 439 
2 461 

470 
2 505 
2 534 
2 539 
2 571 
2 594 
2 639 
2 663 
2 685 
2 724 
2 836 
2 879 
2 887 
2 888 
2 89,5 
2*8 
2 921 

1 394 
1 401 
! 484 
1 492 
I 499" 
1 533 
1 578 
1 599 
1 660 
1 ,678 
1 701 
1 7S4 
1 760 
1 864 
1 894 
1 956 
1 998 

4 mil 

005 
012 
057 
08Í 
171 
172 
197 
229 
257 
296 
305 
392 
397 
402 
439 
469 
474 
529 
531 
537 
544 
547 
577 
652 
674 
694 
7.16 
753 
761 
840 
882 
897 
940 
949 
964 

041 
093 
155 
160 
190 
194 
200 
201 
203 
234 
240 
246 
273 
326 
364 
380 
382 
383 
402 
439 
468 
485 
513 
575 
576 
618 
633 
656 
686 
70 
717 
727 
741 
772 
777 
811 
846 

4 858 
4 902 
4 904 
4 928 
4 931 

944 
967 
976 

5 mil 

6 mil 7 mil\8 mil 

002 
013 
023 
095 
220 
229 
330 
333 
349 
358 
362 
387 
389 
399 
416 
46! 
479 
498 
517 
533 
573 
619 
639 
648 
680 
686 
708 
730 
739 
778 
796 
831 
388 
Ó20 
957 

6 032 
6 055 
6 069 
6 113 
6 131 
6 136 
6 146 
6 147 
6 159 
6 182 
6 188 
6 217 
6 254 
6 266 
6 27S 
6 296 
6 305 
6 347 
6 350 
6 373 
6 409 
6 410 
6 427 
6 433 
6 482 
6 55417 
6 582 7 
6.606 
6 620 
6 629 
6 677 
6 705 
6 744 
6 759 
6 763 
6 785 
6 929 
6 935 
6 937 
6962 

042 
056 
068 
107 
128 
222 
296 
297 
316 
322 
340 
406 
435 
448 
452 
457 
505 
530 
553 
564 
582 
591 
630 
64! 
726 
756 
816 
823 
825 
836 
850 
856 
873 
,904 
917 
954 
979 
985 
992 
996 

8 017 
8 029 
8 121 
158 

8 169 
8 204 
8 213 
8 256 
8 259 
8 328 
8 356 
8 372 
8 418 
8 473 
8 528 
8 543 
8 549 
8 557 
8 578 
8 605 
8 700 
8 762 
8 775 

!00 
8 810 
8 842 

982 
986 

9 mil 

003 
009 
084 

9 096 
9 101 
9 141 
9 153 
9 171 
9 234 
9 255 
9 259 

9 290 
9 292 
9 35! 

378 
381 
385 
402 
420 
447 
516 

9 540 
9 614 
9 618 
9 632 
9 665 
9 685 
9 708 

786 
794 
834 
836 
863 
881 
899 
924 
961 
976 

322Í11 494 
330|11 510 
331 
361 

11 369 
409 
459 
502 
507 
531 
564 
592 
647 
685 
710 
728 
753 
770 
857 
866 
902 
903 
901 
964 
967 
980 

10 mil 

10 003 
10 009 
10 032 
10 037 
10 075 
10 108 
10 110 
10 111 
10 155 
10 161 
10 178 
10 219 
10 251 
10 259 

n mil 

015 
029 
065 
103 
139 
248 
295 
298 
307 
325 
368 
382 
383 
397: 
434 

11 517 
11 552 

565 
11 567 
11 596 
11 604 
11 609 
11 720 
11 722 
11 729 
11 731 
11 805 
11 846 
11 860 
11 914 
11 915 
11 925 
11 982 
11 983 

12 mil 

12 011 
12 015 
12 036 
12 040 
12 109 
12 131 
12 159 
12 166 
12 274 
12 293 
12 296 
12 322 
12 323 
12 324 
12 3'25 
12 382 
12 389 
12 395 
12-424 
V¿ 44S 

12 451 
12 463 
12 471 
12 473 
12 491 
12 509 
12 549 
12 665 
12 674 
12 679 
12 756 
12 829 
12 835 
12 888 
12 949 
12 961 
!2 976 
12 981 

13 mil 

13 018 
13 022 
13 033 
13 056 
13 058 
13 075 
13 092 
13 097 
13 137 
13 197 
13 204 
13 215 
13 227 
13 246 
13 251 
13 251 
13 271 
13 267 
13 288 
13 325 
13 379 
Í3 415 
13 424 

14 mil 

425 
439 
461 
520 
529 
530 
573 
618 
641 
747 
780 
816 
819 
825 
861 
877 

901 
927 
930 
932 
935 
953| 
958175 
981 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
13 
15 
15 
15 
15 

007 
036 
049 
053 
086 
096 
105 
148 
153 
177 
261 
332 
339 
'358 
371 
398J.5 

401 
437 
511 
523 
524 
542 
572 
595 
598 
602 
608 
681 
690 
729 
734 
751 
772 
869 
882 
914 
928 
968 

mil 

018 
021 
049 
077 
083 
141 
160 
166 
168 
179 
218 
236 
232 
236 
247 
253 
259 
273 
352 

374116 
387 i 16 
423 
465 
478 
484 
486 
503 
567 
572 
610 
648 
693 
715 
726 
751 
768 
774 
789 
830 
841 
887 
909 
946 
987 
989 
993 

265 
299 
323 
324 
336 
343 
411 
502 
519 
533 
642 
659 
688 
748 
809 
832 
888 
891 
904 
907 
917 
978 

17 mil 

16 mil 

017 
037 
043 
045 
048 
061 
074 
081 
i 22 
150 
209 
'242 
247 
24t 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17-
17 
17 
It 
17 

011 
057 
086 
122 
123 
163 
167 
195 
212 
216 
221 
231 
234 
266 
378 
399 
41 i 
428 
401 

17 509 
17 514 
17 518 
17 519 
17 584 
17 586 
17 598 
17 63@ 
17 651 
17 664 
17 665 
17 699 
17 722 
17 726 
17 740 
17' 758 
17 777 
17 785 
17 800 
17 869 
17 892 
17 897 
17, 912 
17 964 
17 982 

18 mil' 

18 022 
18 030 
18 072 
18 097 
18 104 
18 Í32 
18 147 

18 378 
18 402 
18 427 
18 .454 
18 492 
18 522 
18 547 
18 596 
18 642 
18 663 
18 697 
18 710 
18 730 
18 731 
18 773 
18 816 
18 836 
18 853 
18 879 
18 890120 
18 904¡20 
18 936120 

545 
564 
664 
747 
755 
780 
887 
864 
894 
928 
976 
999 

20 mil 

18 172 
18 195 
18 218 
18 222 
18 24a 
18'263 
IB 268 
18 314 
118 347 

18 938 
18 955 
18 993 
18 997 

19 mil 

19 076 
19 082 
19 085 
19 208 
19 238 
19 296 
19 301 
19 305 
19 390 
Í9'400 
19 437 
19 460 
19 507 
19 528 
19 542 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

027 
032 
050 
150 
155 
232 
256 
299 
340 
366 
375 
392 
406 
413 
424 
454 
458 
464 
465 
475 
484 
483 
521 
541 
,625 
628 
669 
694 
708 

730 
790 
832 
837 
840 
875 
913 
921 
928 
955 22 mil 

21 mil 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

21 

029 
049 
088 
093 
126 
159 
199 
210 
235 
256 
263 
350 
373 
402 
405 
486 
500 
529 
552 
572 
589 
599 
631 
645 
655 
657 
664 
697 
719 
720 
7401 

743 
75! 
77! 
804 
810 
935 
961 
973 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22, 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22, 

087 
122 
142 
150 
177 
185 
198 
210 
331 
449 
466 

23 mil 

23 079 
23 088 
23 
23 
23 
23 

106 
117 
181 
200 

23 287 
23 300 
23 312 
23 316 
23 319 
23 
23 
23 
23 
23 

342 
347 
380 
443 
453 

23 454 
23 501 
23 604 
23 618 

015 
017 
034 
037 
093 
110 
178 
216 
247 
249 
268 
284 
292 
295 
300 
309 
310 
322 
324 
327 
393 

872 
908 
987 
989 

25 mil 

485123 659'24 
555 
573 
594 
61* 
619 
632 
672 
687 
701 
709 
798 
843 
877 
890 
904 
959 
961 
987 

23 667 
23 685 
23 690 
23 736 
23*753 
23 763 
23 767 
23 783 
23 817 
23 824 
23 898! 24 
23 951124 
23 955 i24 
23 988(24 

406 i 25 
466i 25 
482123 

017 
027 
081 
112 
122 
127 
136 
190 
193 
197 
259 
260 
293 
325 
348 
374 

25 972 

26 mil 

027 
041 
063 
085 
090 
120 
148 
168 
208 
273-
28! 
287 
300 
.306 i 27 
418127 
433 27 

393126 

440 
531 
542 
569 

041 
077 
079 
100 
134 
Í35 
136 
146 
162 
214 
257 
265 
280 
298 
320 
354 
376 
414 
441 
470 
487 
505 
536 
546 

28 mil 
•28 

895128 
907 .28 
908 
925 
045 
075 
iOO 
102 
119 
143 
146 
151 
183 
192 
196 

843 
873 
899 
909 
910 
962 
978 
985 

29 mil 

2i9 29 
227 29 
233 29 
239 29 
250 29 
256 29 

005 
027 
047 
121 
123 
202 
223 
239 
3i' 
.327 

23 992 
23 994 

24 mil 

24 010 
124 0i4 

495 
524, 
542 
581 
598 
599 
606 
623 
633 
652 
656 
706 
767 
773 
•809 
831 
844 
849 
858 

406 
466 
476 
480 
569 
577 
632 
712 
746 
832 
851 
899 
900 
908 

576j27 
634i 27 
644 i 27 

867'25 

916126 
918126 
928 
937127 
942 i 
954|27 

713 
749 
828 
843 
849 
867 
873 
875 
882 
888 
917 27 
930¡27 
980'27 

127 
mi7l27 

127 
022¡27 

568 i 28 
603128 
617128 
629128 
047128 
661128 
67028 
687128 
T18 
721 
728 
741 
754 
761'28 
763'28 
776-28 
774128 
804128 
819;28 
8O5I28 

264 
300 
310 
322 
347 
350 
468 
470 
472 
494 
537 
540 
589 
605 
023 
632 
663 
713 

SO 
30 
30 
30 
30 
30 

3̂ 3i 30 
398130 
40r30 
411 30 
416 

747 
748 
7.58 
761 
815 
869 
022 
937 
944 
•345 
953 
965 

30 mil 

I 

727 29 
755 29 
799129 

43! 
445 
497 
548 
552 
575 
586 
597 
624 
63! 
639 
643 
651 
653 
G95 
72; 

037 
042 
081 
087 
089 
090 

mí 
1281 
Í58 
17) 
Í92 
206 
208 
213 
292 
317 
364 
368 
427 
445 
517 
•563 
578 
588 
592 
593 

31 653 
674 
677 
703 
705 
723 
737 
759 
774 
795 131 
809 ¡3! 
8i8 i31 
822 ' 
823 
829 
833 ¡31 
924 13! 
936 iS! 
946 |3; 
952 3 i 

' Wi 
mil i31 

¡3! 
012 |31 
043 31 
048 131 
074 i3! 
093 31 
180 
184 

728130 
744130 

609 31 
833131 
647131 

199 
207 
214 
219 
246 
251 
273 
283 
343 
354 
365, 
408} 
451.1 

456 
45^ 
461 
476 
525 
529 
533 
.55Í 
598 
6i3 
620 
624 
632 
638 
647 
65.5 
686 
699 
70? 
7.34 
743 
75 í 
776 
812 
839 
860 
862 
866 
872 
877 
884 
892 
893 
905 
963 
971 
976 
9 ^ 
999. 
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U n a r t í c u l o d e " L a G a c e t a d e l N o r t e " . 
E l r e c u r s o d e l S r . L ó p e a B e c e r r a . N o 

t a b l e i n f o r m e d e l l e t r a d o d e f e n s o r . 
E n el n ú m e r o de La Gaceta del Norte, ctí-

t respoi id ieute a l día .30. de Agos to de 1910, 
aparec ió u n ar t ículo denominado «Canalejas 
y las leyes», en el que , h a b l a n d o de la inter
pre tac ión que daba á é s t a s , ' s e a lud ía a l con
ten ido del folleto que publ icó la d u q u e s a de 
San tcúa con el t í t u lo de «Expol iación escaü-
dalosa.» ' 

E l escrito fué denunc iado por el fiscal como 
incurioso al pres idente del Consejo d e min i s 
t r o s , que en aquel la sazón era D . José Ca-
aialcjañ y Méndez. 

i n s t i u í d o el cw-respondiente proceso, l a 
'Audiencia de Bilbao falló, con<ienand<J a l se
ño r López Becerra, m e n t í s imo d i rec tor del 
g r a n rota t ivo católico, á la pena d e dos- me
ses y u n día de ar res to mayor . 

Contra la sentencia se in t e rpuso recurso ele 
casación por infracción de ley , que defendió 
aye r coii sumo acier to y elocuencia el com
pe t en t e le t rado "D. Cristóbal Botella y Ser ra . 

Dio comienzo á s u notable infonne , expo
n i endo que la c i rcuns tanc ia t r i s t í s ima d e la 
m u e r t e del Sr . Canale jas , pesaba en s u án i 
m o 3l liablar de u n fallo relacionado con él. 

•xAunque no es es ta la ocasióm m á s apro-
piadf^ —añadió—lie de pro tes ta r como le t rado, 
come; católico y como español , n o sólo del 
crianinal a ten tado , s ino d e s u s c a u s a s ; ' n o 
sólo del í ru ío , s ino t amb ién del á ibol mald i to 
que lo produce, árbol que h a y q u e a r ranca r 
V des t ru i r , aven tando luego sus cenizas.» 

Después pasó á t r a t a r de los p rob lemas ju 
rídicos p lan teados ' en el recurso, desenvol
viendo t res mot ivos de casación, que se re
feren á la inexis tenc ia de i n j u r i a s ; á que 
en el caso de haber las , lo s o n á par t i cu la res 
y no^ al pres idente del Consejo, y á que en 
este supues to no cabe , imponer cas t igo por 
haber prescr i to la acción para persegui r las , 
p u e s t o que no se formuló la. querel la p o r . l a 
p a r t e ag rav iada , dent ro del términoi l ega l d e 
seis meses . 

Con g ran copia de razones jurídicas! y le
gales .y sólida argumentación, , fundamentó 
las t es i s expuesta.?, c i t ando p a r a cóirroborar 
l a ^segunda dé ellas,, u n a sen tenc ia de l {̂ Ut 
pfemo de Sepí ien ipre de 1903,. que-califica de. 
in jur ias á u n par t i cu la r l a s ' f r a se s ofensivas 
d i r ig idas á u n m i n i s t r o c u á n d o éste 110 se, 
•halla ejerciendo las íunc icnes de su cargo. . ' 

E s t a doct r ina v iene dé p e r l a s . a l caso de 
au tos , t o d a ' v e z que en e l ar t ículo , b a s e del 
sumar io , n o se a taca ,al pres idente del Con
sejo como t a l - au to r idad . ' 

t u s o fin á s u luminoso informe, p id iendo 
la casación de la sentencia y la comisiguiente, 
absolución del Sr. López Becerra, que será— 
di jo—un obsequio á la memor i a del Sr . Ca
nalejas., y con ello se res t i tu i rá á l a jus t ic ia 
6U t rono y s u cet ro . 

E l fiscal D . Rami ro . Cores, habló á conti
nuación pa ra oponerse al recurso, por enten
der que en el ar t ículo ex i s t en in jur ias a l se
ño r Canale jas como pres idente de l Consejo, 
si bien se esconden en ins id ias é insinuacio
nes mal ic iosas . 

. . vSeparándose de los hechos que l a sentencia 
recurr ida declara probados , cosa improce
den t e en casación, s e dedicó á defender al di-
lun to jefe de la democracia , sos teniendo que 
en el asunto de la duquesa de vSantoña, nó 
in te rv ino como le t rado, s ino q u e se l imi tó 
i adqu i r i r , en compraven ta de otros poseedo
res , el palacio que per tenecía á aquel la ar is
tócrata . 

E s t i m ó ciue el ar t ículo es m á s grave por lo 
que deja ent rever , que por lo que dice, p u e s 
parece desprenderse de él que el Sr. Cana
l e j a s 'med ió profesioiíalmente, y e n de te rmi
nada forma, en los plei tos de la citada d a m a , 
lo que en sen t i r del represen tan te d e la ley 
es inexacto . 

Pre tendiendo probar que el escri to iba di-
l ig ido coutra el pres idente del Consejo, sos
tuvo que por aquel la época La Gaceta del 
Sorte realizó una violenta campaña comba
t iendo al Sr . Canalejas , por haber impedi 
d o ' q u e elementos ant id inás t icos rea l izaran 
una mani fes ta t ióu que iba á p e r t u i b a r 
la v ida sosegada del veraneo, y q u e una. m i 
noría, que calificó ele seria, y a seguró es tar 
represen tada por el quer ido colega, tomaba 
por p re tex to pa ra ello, agrav ios que no ha
bían exis t ido, a j o s sen t imien tos católiccis del 
país . . 

El vSr. liptella usó de la pa labra para rectí-^ 
ficar, p ro tes tando de q u e el represen tan te del 
d l in is te r io públ ieó se hub ie ra salido- d e los 
hechos probados, t r ayendo á debate euest io-
aies nada per t inen tes , y de que considerase 
como sectarios á aquellos católico^s y á la ma-
;iifestación, que de verificarse, hubie ra resul
tado liria espléndida p rueba de la fe religiosa 
de nues t ro pueblo. ' •• 

_ Bl pres idente , vSr. Ruiz H i t a , dio- á con-
tjnuftcióu por Visto' el recurso, q u e h a que
dado para sentencia , la que celebraremos sea 
favorable p a r a el vSr. López Becerra. 

La vista es tuvo m u v concurr ida . 
. " • • O 

—Otro decidiendo á í a v c r . d e la Admin i s 
t rac ión la competenciía susc i t ada en t re el go-. 
be tnador : de-Burgos- y, el juez de ins t racción 
de ¡la, oapi ta l . 

—-Otro dec la rando nó ha debido susci tar
se la competencia p romovida en t r e el gober
n a d o r civil de La C o r u ñ i y; el juez de ins-: 
t ruoción d e Noya . . ' '•• • 

— O t r o ídein, id . id . l a competencia, promo
vida en t re el gobernador de Lér ida y l a A u 
diencia provincial de Ja mis t aa cap i t a l . 

—Otroi ídem id . id. la competencia pro
m o v i d a e n t r e e l gobernador c iv i l de Lér ida 
y la Audienc ia provincial de d icha cap i ta l . 

•—Otro decidiendo á favor de la Admin i s 
t ración la com,petencia promovida, e n t r e el 
gobernador civil de Sevil la y el juez de pr i 
mera ins t anc ia del d is t r i to de S a n Vicen te , 
de la m i s m a capi ta l . 

Ministerio de Hacienda. Rea l decreto 
fijando en 3.230.183,79 p e s e t a s el cap i t a l que 
h a de serv i r de base á la liquidacBón de cuo
ta que corresponde ex ig i r por contr ibución 
m í n i m a en, el p resupues to d e 1911 á l a So
ciedad Tranv ía s eléctricos de Murc ia , sobre 
u t i l idades de la r iqueza mobi l ia r ia . 

—Otro ídem en 1.363.463,93 pese tas el ca
pi ta l que h a de servi r á la ídem id . id . en 
el ídem id . á l a Sociedad 1.a Cruz , sobre 
-utilidades de l a ídem id. 

—Otro ídem en 949.423,27 pese t a s el ca
pi ta l que h a de servir á la ídem id. id, en 
el ídem id. á la Soc iedad , S a i n t Gobain 
C h a u n y et Cirey , sobf: u t i l i dades d e la 
ídem id. 

Ministerio^ de la Gobernación. Rea l ordep 
d i sponiendo que el pueb lo de Mora l de la 
Paz se denomine en lo sucesivo de Moral de 
la- Re ina . 

ESPAÑA 
AL DÍA 

DE TODAS 
PARTES 

. ASAMBLEA 
pp^ R R O Q U.¡ A L: 

L a J u n t a pa r roqu ia l d e N u e s t r a vSeñora 
del Buen Consejo ce lebrará su p r i m e r a 
Asamblea en la ig les ia d e San P e d r o (calle 
del Nunc io ) , á las t res y med ia"de la t a rde 
de hoy , I de Diciembre-

E l p ro g rama será el s igu ien te : 
i.° Veni Creator. 
,2." Lec tu ra d e la Memoria, d-e, la J;unta 

pa r roqu ia l , p o r el presbí tero D, .Julio Gra-, 
cia, secretario (le la niisrna. 
•' 3.° A r i a . d e la Suite- etire, de Bacli, para , 
viol ín, por el Sr . D . Abelardo Corvino. , 

4.° Necesidad d e las escuelas parroquia^ 
les , d i scurso leído po r D . José Gómez Ro t 
dr íguez , profesor de .esta cor te . 

5.° Recitación- d e u n a poesía, o r ig ina l d e 
u n a señora feligresa d e la par roquia . 

6.,° Acción social d e la pa r roqu ia , d iscur
so, por el l i m o . S r . D . E n r i q u e R e i g , audi 
tor del S u p r e m o T r i b u n a l de la Rota . 

y." Melodía rel igiosa Camo, por el coro 
de t ip les de la S a n t a Igles ia Catedra l . 
. 8.° Composición" poética á la San t í s ima 
Vi rgen , or ig ina l y leída por el excelent í s imo 
señor m a r q u é s de Flores-Dávi la . 

9.° Discurso sobre el AiX)Stolado de la 
Escuela , po r D . Pablo Mar ín . 

10. Invocación á la Vi rgen , de F . M. Al-
varez , por, el t e n o r d e l a S . I . C.j D . F é l i x 
Lapeña , 

11. Resu inen , que h a r á el señor cu ra pá
rroco. 

12. T e r m i n a r á el acto con el himiió del 
Congreso Eucar í s t i co . 

rOR TELÉGRAFO 

"Él g o r d o " 

' C Ó R D O B A 30. 20,15. 

E l l^illcte agTaciado con e l p r emio m a y o r 
en el ' so r teo verificado h o y fué expend ido 
en la admin i s t r ac ión n ú m . 4. E l admin i s t ra 
dor, D . Feder ico Vil la, se lo en t regó ayer 
al vendedor Bar to lomé L ló ren te , y é s t e l o 
veiidió en décimos sue l tos . 

N o h a y m á s pormenores de d icho bi l le te . 

Noticias varias. 
A L M E R Í A 30. 

E l p r e m i o s egundo de este sor teo , que 
impor ta 60.000 pese tas , y que corresponde 
al n ú m e r o 13.375, fué vend ido e n l a admi 
nis tración de Rost r ice . 

D . J u a n Moreno de Aya l a , profesor d e la 
Escuela , y u n depend ien te d e comerc io l la
mado A n t o n i o Rincón , fueron agrac iados con 
la pos«sión d e dos décim.os. 

O'tros dos ' los t i ene D . José García , q u e 
es el dueño de l a loter ía que despachó el 
afor tunado n ú m e r o . 

Doña E m i l i a Sánchez, doña Franc i sca Mo
y a y d o ñ a Enca rnac ión Mar t ínez , u n o cada 
u n a . 

Es t e n ú m e r o se ha l l aba susc r ip to des
de 1S66. 

E n este espacio de t i empo le h a n corres
pondido dos p remios . 

Los déc imos es t án m u y rei^artidos en t re 
las clases popu la res de la población. 

Noticias varias. 

HuELVA 30. 
Es ta t a rde , en la r ía , volcó u n a lancha 

t r i pu l ada po r dos p a i s a n o s y los carabine-
roí5 L u n a y F lo re s . 

Es te sé ahogó . Los d e m á s fueron sa lvados 
po-r l inos pescadores . 

Flores de ja mtljer y t r e s hi jos . 

Los supervivientes de un naufragio. 

- , . ' : • • • ••- C o R U Ñ A , I . 

Se h a recibido u n r ad iog rama d e Oúiessan 
dicífendo que se espera al rappr Cabo: Qrte-
gal conduciendo á los t r i p u l a n t e s del vapor 
ing lés Barcelona, d e la m.atrícula d e Lon
d re s , d e cuyo nauf rag io .se i g n o r a n a ú n los 
de ta l les . ; 

ÍOR TELfiGRAFO 

La m a H n a pa r tunaasa . 
L I S B O A 30. 14. 

- E l min i s t ro de Mar ina h a ab ie r to u n con
curso del que exc luye ' a l g u n a s nac iones , 
pa ra l a adquis ic ión de buques d e gue r r a . 

S e a i a E i s t a s d i é r r s t a á a s a 
' " B E R L Í N 30. 15. 

E l Re i chs t ag ha desechado esta m a ñ a n a , 
por 174 v o t o s ' c o n t r a 140, u n a proposic ión, 
en la que pedían los social is tas s e censura ra 
al cancil ler por su contes tación referente á la 
cares t í a de la v ida . 

S S P C d w » i * d G r e ^ ) d e s c a n s a . 
LON.,^RES 30. 

Después de habe r estado casi t r e s sema
n a s de u n modo p e r m a n e n t e en el «Foreing 
Office», S i r E d w a r d Grey, h a sal ido pa ra el 
campo , donde pasa rá el fin de la semana . 

Se cree que l a s i tuac ión in te rnac iona l ha 
mejorado g r a n d e m e n t e d u r a n t e l as ú l t i m a s 
ve in t icua t ro horas . 

U R D I S D E (Franc ia ) 30. 
E l av iador Ar rue l , a l efectuar exper ienc ias 

con su monop lano , cayó desde u n a g r a n al
t u r a , ma tándose . 

dmeño de l a lmacén de te j idos , establecido e n 
la plaza del Ánge l , n ú m e r o s 13 y_ 14, l lama
do D . Miguel Cas tañer , sospechó de Moer , 
hizo a l g u n a s indagac iones , ent ré ellas tele
grafiar á Vigo , de donde le oontestaroai q a e 
no ex is t ía t a l a lmacén , n i conocían a l peti
cionario, y en cuan to al fardo de géneros en
viado, se hal laba disipíiesto p a r a t r anspor ta r 
lo á Buen&s Ai res . 

E l S r . ' Castañer , p resen tó la denuncia én 
la Comisar ía del d i s t r i to , y ésta se dedicó á 
buscar á .los denunciados , de teniéndoles e n la 
estación. 

H a n ingresado en los calabozos del Juz
gado d e guard ia . .' 

Notas de sociedad 

ELilTEB 
d e e n E s p a ñ a 

E s i a m a i ' o a d e S l -

( | u a m á s s e v e n -
? mn e l e x t p a s « j e r e > 

QSiHSüeOGlOOS DELES! 
P r i m e r e | e p » l o ! o . S e g u n d a C l a m a -

m i e n t a » 
Ayer t a rde r-esultaron aprobados los si

guien tes señores : D . Francisco Bues-o Con-' 
t r e ras (núm. 112), D . Vicente La r rondo 
Oqu-edo (núm. 113) y D . José d e Cas t ro 
Cas tañeda ( n ú m . 114) . 

P a r a m a ñ a n a , á las cinco de la t a r d e , se 
convoca á los oposi tores ha s t a el n ú m e r o 130 
de la l i s ta . 

l E t OElIROOE'DIFEi'íSUOCIM 
A-\ci t a l l e , y bajo la p i e s idcnc i i del ex 

f c k n t í s i m o señoi Obispo de Madijd-A.lcalá, 
inip-.tio amadís imo Prelado, se ce lebió la \ e -
H d i que la J u ' e n t u d del Cen t ro o igan izo 
<Li} m o t u o de la a p e r t u i a del cm-íO de 191:2-
1913 

Comenzó el acfo d i i i do h c t i u a el secjett 
n o del Cen t io D Gabriel de A.ii'-tizdiDa] de 
u i n detal l v i l y bien e-^ciita J l emo i í a , dando 
s l lanta de la plaus ib le laboi ctue lealiEa l-i 
J ' ivcntud dvl Cení io de Defeiis i Social, 3 de 
todos IOS t i a m i t e s que ha seguido la campa 
«a ll¿-sada á efecto ceica de los Pódeles pu 
blieos, pa l a log ia i la ippie-.ioii del hoi ie i ido 
pccadc de la blasfemia 

1 amblen d ió á conocci un sesumen de 
cnanto ^e h a hecho e r p í o de los e m i ^ n d o s 
poitugrcse-, , y poi ú l t imo c \ p u s o el p lan de 
t i "b i ]0 - p a n io l u t u i c , que h a de acometer 
h JUTcntudj animada y coníoi tada poi el 
estado floreciente que alcanza n o obs tan te el 
escaso t i empo que lleva cons t i tu ida . 

Habló después D. J u a n Gómez Landero , y 
á contimia-ción hizo uso de la pa labra D . ToJ-
.más vSilvela, vicepresidente de la Juventud ' , 
,que t ra ta ron de los medios de alcanzar la 
s-egeneración social, t an susp i rada por los que 
se des-vdan y t raba jan con todas las ener
gías y en tus iasmos ele su juven tud , pró-diga 
en anhelos- redentores . 

D. Jo-sé Alvarez leyó u n a poesía t i tu lada 
(dxss niños modernis tas» , que por su gracia 
y donosura fué- ap l aud ida con eníusias-mo;. 

Nttestro amadísimo- Pre lado , ccn gran ele-
cueneía, h izo el r e s u m e n de la velada, pro-
.nuuciando breves y sen t idas frases, alentan,-
do, bendiciendo y felictando por s u s empire-
sas y el éx i to que las acompaña, á l a Juven-
,íiid. Con esto t e rminó el acto-, duranite el 
cual, se in te rpre ta ron he rmosas p a r t i t u r a s , 
Ipof el p ianis ta D . Zacarías López, á quien 
aplaudió la g r a n concurrencia que l lenaba ;.] 
local, que salió complacidís ima de la fiesta. 

$S 
^¡"m^ 5 5 

S U M A R I O D E L DÍA 3 0 

La Gaceta de h o y contiene los decretos 
de personal de Gracia y Jus t ic ia cpie firmo 
S. M. el jueves ú l t imo y publ icamos en 
nuestro número de dicho día. 

Presidencia del Consejo de viinistros. 
Tíeal decreto autor izando al^ pres iden te del 
Consejo de min i s t ros p a r a p resen ta r á las 
Cortes u n proyecto de ley de ferrocarriles 
complementarios de la red genera l española . 

POR C O R R E O 1 

A L H U C E M A S 24. S iguen a u m e n t a n d o las 
Comisiones d e jefes que de d i s t in t a s kabi -
las l legan á esta p laza , donde se embarcan 
para Melilla con objeto de s a l u d a r al capi
t á n genera l de aquel la p laza y manifes tar le 
los afectos que profesan á E s p a ñ a y los de
seos de paz que t ienen todos ellos. 

Debido al fuerte t empora l de Pon ien te que 
duran te estos días re ina en es ta costa, l legó 
á. e s ta p laza , d e a r r ibada forzosa, e l vapor 
Rosalinda, de la Sociedad j sesquera de Má
laga . Ama inó el t empora l y levó anc las , zar
pando p a r a a l ta m a r á con t inua r sus faenas 
pesqueras . ,, 

Por la misma causa llegó á és ta , con u n 
día de re t raso , el vapor correo Sagunto, y 
en la , imposib i l idad de poder con t inua r s u 
viaje a Peñ ó n y R í o Mar t í n , regresó desde 
aqu í á Meli l la . 

E s m a v ü iande la nevada que estos ú l t i 
mos días*ha caído en laí. p i ó x i m a s m o n t a ñ a s , 
poi cuy A causa es luuy in tenso el frío que se 
deja sen t i i aqu í , y muchos los c á t a n o s , bas
t an t e ma l ignos , que se l eg i s t r an en esta, 
plaza 

Cont inúan celebiándose j u n t a s en d i s t in 
tos 70CO1, con el fin de lepone i las m u l t a s en 
las kab i las , s in que has ta la fecha hava;n po
dado t o n i u nmí jun acucíelo sobre el a s u n t o , 
s iouiendo liostilizáiidot,e en t re ellos y l eg i s -
tiandot-e diai l amente i i u e \ a s \ í c t i m a s 

Al d m g i i s e dos he rmanos á su a d u a i , en 
la kabil i de TeinsamAn, y al pasa r p o r la 
de<:embocaduia del rio N e k o i , fueron acome
tidos poi u n i ' feño que se halhaba a! acecho, 
haciéndoles u n d i spa io ton fusil Mause í , oca
s ionando la m u e i t e el m u m o pro} ectil á 
ambos h e i m a n o s 

I g u a l m e n t e fué he i ido , m o i t a l m c n t e , p o r 
ot io diipaxO uno de Ben-'UJiiacrne], p^ i t ene-
cieudo este á u n a de las familias de maj 'or 
p i e s ü g i o en d icha k a b i l i 
• Con objeto de celebrar en compañía de 
sus fa,mi]ias la Pascua del carnero-,* nos . he 
mos 'v is to pr ivados du ran t e unos d ías de 
la as is tencia de nues t ros vecinos al merca
do ; pero hoy se ha v is to g ran concurrencia 
de ellos, l levando á efecto g randes compras , 
es-pecialmente de acei te , ar t ículo de l que se 
carece por completo en el campo. 

E n servicio ele vigi lancia por la -costar h a 
fondeado e n es ta r ada el crucero Río de la 
Plata. Momentos después de haber ancla
do, pasó su comandan te á la Comandancia 
mi l i tar . La autor idad de la plaza le devol
vió luego la vis i ta i)asando al efecto, á bordo. 

BANCO DE ESPAÑA 
13.° S e 8 ? T E 0 

N o t a d e Sees t i t u l e s d e in D e u d a a m e s f a 
t é s a b l e aS 4 pesi» iO@ qi^a h a n s i d o 

ai^ffiE*£ssai§0s set e l s o r t e a s e i e -
fet<@cl® esi @! úía úm h@^> 

Serie A. Bola n ú m 336, título-s 3.351 á 
60; 723, 7.221, á 30 ; 743, 7.421 á 30 ; 1,066, 
10.651 á 6 o ; 2.052, 20.511 á 20 ; 2.761, 27.601 
á 10 ; 3.276, 32.751 á 60 ; 3.496, 34-951 á 60 ; 
3.630, 36.391 :á 300; 4.303, 43.021 á 30. . 

.Serie B. Bola n ú m . 510, t í tu los 5.091 á 
1 0 0 ; 5 2 1 , 5 .201 á 10. 

Serie C. Bola n ú m . 626, t í tu los 6 .2514 60. 
Serie D. Bola n ú m . 368, t í t u l o 368; 577, 

577; ^-657, ^-657; i '887, 1.887; 1-899. 1-899; 
2.646, 2.646. 

Serie E . Bola n ú m . 117, t í t u lo 117; 458, 
458 ;• 656, 656. 

Madr id , 30 de Noviembre de 1912.—Visto 
bu-euo, E l subgobernado-r, Belda P . E l se
cretario O. Blanco-ReQÍ9, 

Les fondaments de la foie, por e l reverer.-
do padre Mario -Laplana, S. J. , t raducción 
francesa de l aba te E v . Gerbeaud . 

L a exposic ión m á s exac ta de l conten ido 
de es te l ibro la hace el propio au tor e n el 
prólogo. 

Es t e libro—dice—es u u compendio ' de los 
pr inc ipa les a r g u m e n t o s e n favor de l a fe ca
tólica ; las objeciones más notables que opo
n e n á ellos los rac iona l i s tas , y las respues 
t a s que á és tos clan los teólogos. 

L a obra, según ' su au tor , n o está escr i ta 
pa ra los teólogos , po r ser d e m a s i a d o ele
menta l ; n i p a r a los n iños n i pe r sonas ig
n o r a n t e s , po rque á pesa r de s u condición 
h u m i l d e , los a rgumen tos que cont iene ej^i-
gen cierta base d e ins t rucc ión y háb i to de 
razonar . 

Ta les p á g i n a s es tán escr i tas p a r a los jó
venes ó p a r a los ma^'ores poseedores de cier
t a cos tumbre d e es tud ia r , pero que en m a 
ter ia de re l ig ión no conocen' s ino el cate
c ismo. 

H e aqu í l as m.aterias t r a t adas en la obra : 
Capí tu lo I.o Ex i s t enc ia de Dios. Demos

t ración. I . L a na tu ra l eza ele la ma te r i a . I I . L a 
serie de las causas . ITI. La cont ingenc ia de 
los seres. IV . L a finalidad. V . La creencia 
un iversa l . 

Ca.pítulo 2." Autor idad his tór ica de la Bi
bl ia . I . Autor idad his tór ica elel N u e v o Testa-
n iento . A). E l Evange l io au tén t ico . B). E l 
Evange l io es verídico, a ) . ' L o s Apóstoles no 
se h a n engañado , b). Los Após to les n o h a n 
men t ido . I I . Au to r idad his tórica del A n t i g u o 
Tes, tamento. 

Capí tu lo 3." Jesús es el Mesías . I . Las 
profecías mes ián icas se cumpl ie ron en Jesús . 
I I . J e sús h a hecho mi l ag ros . A). Objeciones 
cont ra la posibi l idad d-el mi l ag ro . B). Obje
ciones con.tra la real idad his tór ica . C). Ob
jeciones cont ra su conocimiento. D J . Oíjjecio-
nkas con t ra su fuerza probator ia . I I I . J e sús 
resuci tó . 

Capí tu lo 4.^ J e sús es Dios. ' 
Capí tulo 5.0 Jesús ha fundado la Igles ia 

Católica. I . J e sús h a fundado u n a Ig les ia . 
I I . L a Ig les ia r o m a n a es la Ig les ia de Je
sucris to A) Jesús I n hecho su Igles ia u n a 
san ta , católica, apostól ica B). L a Ig les ia 
r o m a n a es u n a , san t " , cate l ica y apostól i
ca I I I N i la Ig les ia p i o t e s t a n t e n i l a cis
mát ica son la lo les ia de Jesucr i s to . 

Capí tu lo 6 " l a líjlesia es infalible. 
Capí tu lo 7 " E l P a p a es infa l ib le . 

* 
Daiemos cuen ta d e todas l a s públicacio-

nos de que s e nos l e r i i t a u n ejemplar . ' 
Halemos u n ju ic io de aquél las d e las cua

les nos sean enviados dos e jemplares . 

Bodas. 
_̂ En la ca,pilla rese rvada de S a n t a Bárbara 

contrajeron ayer m a t r i m o n i o la heriDosa se
ñor i t a Mar ía del Pi lar Gar ín y Bar inaga y 
e l abogado D . Leopoldo Cuevas . 

F u e r o n padr inos la m a d r e d e la novia 3' 
su t í o D . Hermeneg i ldo Bar inaga , y ac tua
ron de tes t igos D . Victor iano Suances , d o n 
Mar t ín U r m t i a , D . IMaüuel Soler y nues t ro 
compañero d e Redacción vSr. Meirás Otero. 

T e r m i n a d a la ceremonia , fueron obsequia
dos los inv i t ados con u n espléndido lunch 
en la casa d e los señores de Bar inaga . 

A l acto as i s t i e ron m u c h a s y m u y dis t in
gu idas : pe r sonas . 
. Los novios , que recibieron valiosos rega

los de sus m u c h o s amigos , marcha ron á Za
ragoza , Barcelona y P a r í s . 
; Mi l felicidades deseamos á los nuevos es

posos. 
—Para ' D . J u l i á n F . Quin te ro , cap i t án d e 

E s t a d o Mayor , h a sido peelida la m a n o d e 
la bella s eño r i t a Ca rmen Cifueiites, h i j a d e 
D. San t i ago , r epu tado médico de Alcalá , se
ña lándose pa ra la celebración de la boda el. 
i nmed ia to m e s de E n e r o . 

—También celebróse aj^er e l enlace de la 
bella seño-rita Mar í a Ro í l and y e l vizconde 
de Gracia Rea l . 

Viaferos. 
Llegó de Sa lamanca n u e s t r o amigo don 

José María Sánchez del C a m p o . 
' —Para S a n Sebas t i án , sa l ió el duejue d e 
M a n d a s . 

— H a regresado de Hel l ín la exce len t í s ima 
Señora condesa de T u r n e s . 

—De Londres y P a r í s l legó el m a r q u é s de 
Vil la lobar . 

— P a r a Pontevedra salici'on los señores de 
Moreno Osorio. 

faüeclmi@n$0S' 
Fal lecieron en es ta corte la señora v iuda 

d e Rodr íguez Gálvez y doña Hor tens ia Cá
ta l a . 

'ADRI 

mili mm\m 
E n la S a n t a Igles ia Catedral Metropol i tana 

d e Zaragoza h a quedado vacante u n a canon
j ía , que corresponde proveer por t u rno á la 
Corona, med ian t e oposición. 

Los presbí teros que qu ie ran concur r i r á 
esta oposición comparecerán por sí ó por 
medio de persona competen te , y en el tér
mino d e c u a r e n t a d í a s , en la Secretar ía d e 
Cámara del Arzobispado, acompañando á la 
sol ic i tud p a r t i d a d e bau t i smo , l ega l i zada ; 
t í t u lo de l orden ú l t i m a m e n t e recibido, ates
tado d e es tudios , g r ados académicos, méri
tos y servicios y , finalmente,, permiso y 
otros tes t imonia les de sus respectivos Pre-
laxios, los que fueren clérigos de ajena dió
cesis , 3" si fueren regu la res p resen ta rán ade
m á s su correspondiente habi l i tac ión. 

Los admi t idos á la oposición prac t ica rán 
los ejercicios sigoiientes: 

I." Dise r ta r en la t ín por espacio de una 
hora con p u n t o s d e ve in t icua t ro , sobre el 
que el igiere el oposi tor ent re los sacados 
por sue r t e de l Maes t ro de las Sentenc ias , y 
si fuere canonis ta . de las Decreta les , res
ponder á dos a rgumen tos , de media hora, 
cada unoj que le p ropongan los dos opo-sir 
tpres des ignados . 

2." A r g ü i r dos veces en la t ín , y franca 
si iooíst ica, por espacit) de media hora e n 
en cada uno de estos actos . 

3.° Pred icar d u r a n t e u n a hora sobre u n o 
de los t res p u n t o s del Evange l io que le to
care en suer te , con el mi smo t i empo de pre
paración que el de la diser tación. 

4.° Ejeicicio teórico-práctico, que consis
t i r á : A), e n con tes ta r por escri to á u n cues-
tioiiario sobre Paleografía, Diplomát ica y 
Aichivología , y B), en la t ranscr ipc ión j -
anál is is paleográfico y d ip lomát ico de u u 
documento an t iguo , todo en t i empo de cua
t ro horas . 

I / i canonjía vacante t iene impues t a s , so
bre las obligaciones comunes á* los demás 
canónigos , el cargo especial d e cu ida r y or
denar bien los archivos de ambos san tos 
templos met ropol i tanos , y además el de pre
dicar cua t i o sermones al año . 

3 0 D B N O V I E M B R E D E 1 9 1 3 

R0L8A DE MADRID 

Fondos públicos —Interior 4 0/0 nt. 
W, de 60 000 pésalas nominales. 

E n el sorteo de la Lote i í a celebrado a y e r 
l e su í t a io i i fatoxecidob los Uabitantes de Cór
doba y Barcelona 

E n Id p n m e í a de es tas capi ta les se ex
pendió u n a serie de l codiciado gordo, por 
otro nombre 2.545, s iendo vend idas las o t ras 
dos en la Ciudad Condal . 

Del s egundo premio h a n par t ic ipado Al
m e r í a y Madr id , en el que se vendie ron dos 
series, y el tercero será repar t ido por pa r t e s 
igua les en t r e Sevil la , Madr id y La Unión . 

P r i n c e s a . 

Mañana lunes , ,se verificará la qu in t a re
presentación de Líi no-che del sábado, de Ja
cinto Benavente , obra cuya reaparición,, con 
mot ivo de su .homena je , acaba de obtener u n o 
de los más g r a n d e s éxi tos que se recuerdan 
en el t ea t ro , y que el públ ico y la Prensa , 
con absolu ta -unanimidad , han consa,gra.do 
como el suceso más ex t r ao rd ina r io has ta aho
r a , de la presei i te tem-porada. 

La enorme im-portanicia de e,sta obra de Be-
na\jg!nte, la e s t u p e n d a in terpre tac ión que a l 
canza, .y la nmravi l losa inise en scene, con 
que se*presenta en la Pr incesa , dan la segu
r idad ele que todo Madr id i rá á ver La noche 
del sábado, y que m a ñ a n a luiiias, e s t a rá el 
tea t ro t an br i l lante como e n las noches aiite-
rio,res. 

Pasado m a ñ a n a , m a r t e s , te rcera función es
pecial : á las seis de la t a rde , La noche del 
sábado. 

£ . a r a . 

_ Mañana , s egundo lunes benéfico aristocr-á-
tico, á l as nueve y media , en función com
ple ta , Se r ep re sen t a r án l a s ap l aud ida s Come
dias El pobrecito Juan. El nido de la -paloma 
(dos ac tos ) , X Marido tjiodelo. 

NOTICIAS 
E n el Ateneo d e Benavente , d e Zamora , 

p ronunc ió el día 25 del pasado u n a notabi l í 
s ima conferencia sobre «I/OS r.espeJnsables. es
condidos de l ana rqu i smo» , el e locuente ora
dor D . Joaqu ín Ramos. ' . 

E;1 públ ico numerosísimo- que acudió a l 
acto , ap laud ió con en tus i a smo al orador . 

Usar si ALC09ENTAL es conservar la tíeiitadura. 

I VINO PINEDO 
vSegún El Siglo Médico; la enfermería do

m i n a n t e en Madr id d u r a n t e la semana pasa
d a h a sido- i a m i s m a que h u b o en, l a an te r io r 
s i n var iaciones apreciables . P r e d o m i n a n las 
enfennedades consecut ivas á los- enfr iamien
tos y al ambien t e h ú m e d o y frío que ex i s te , 
l í a y corizas, a n g i n a s inf lamatorias , bronqui
t is y l a r ingo t raque i t i s e n abundanc ia , l igera
men te febriles y d e poca durac ión . Las pleu-
rexiinias, l umbagos y mia lg i a s , localizadas én 
diferentes regiones , son tam,biér> n u m é r e l a s . 
L o s estados congest ivos cerebrales y pareur 
qu imatosos y las infecciones abdomina les son 
poco numerosos . Llaj^ v in ie la en abundanc ia . 

E n ,1a infancia p r e d o m i n a n lofe ca ta r ros , 
fiebres e r u p t i v a s y s igue la dif ter ia . 

RL.-T®mñB EL T i t S Ü . . . 

E, 
D, » 
C, » 
E, » 
A, » 

25.000 
12.000 

5.000 
2.000 

500 

» > 

» G y H, 100 y 200 » » 
En difsrsntes eories 
ídem fin da mes 
ídem fin próximo ?. 
Amortizablo 5 0/0 
ídem 4 0/0 
C " B. Hipotecario Espafia 4 0/0. 
Obligaciones: P. C. V.-Ariza 5 0/0.. 
Sdad. Electricidad Mediodía, 5 0/0. 
Electricidad da Chajnberí 6 0/0 
S. G. Azucarera de España 4 0/0. 
üaióii AleolioJsra Española, 5 0/0... 
Acciones: Banco de España 
ídem Higpa,no-AmeTÍoa,no 
ídem Hipotecario de España 
ídem de Castifla.. 
ídem Español do Grédit^ 
ídem Central M€iioa,no,.. ,.... 
ídem Español, del Eío de la Plata.. 
CompaC(a Arrenaataria do íabacos. 
S. G; Azucarera España,- Préfei-entes 
ídem, Ordinarias....... 
ídem Altos Hornos, de Bilbao 
ídem Duro-Pelguera . ¡ . . 
Unión Alcoholera Española 6 O/O. 
ídem Bosinera Espaííola .: 
láem Española do ExplosÍToB. 

PHEOE-
DEKTB 

84,30 
84,35 
84,60 
84,80 
84,85 
86,60 
87,50: 
00,00 
84,25 
84,40 

101,10 
94,80 

101,70 
103,50 
89,00 
77,50 
78,00 
98,0@ 

458,00 
143,50 
246,00 

95,00 
130,50 
419,00 
467,25 
297,00 

41,75 
13,00 

293,00 
32,25 
79,00 
98,00 

266,00 

H O Y 

84,20 
84,30 
84,55 
84,75 
84,80 
-86,65 
87,50 
85,10 
00,00 
84,40 

101,50 
94,80 

000,00 
000,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 

456,50 
,000,00 
000,08 

00,09 
130,50 
000,00 
466,00 
000,00 

4!,50 
12,50 

295,00, 

LÁ MAÑANA DEL PRESIDENTE 
E l conde de Romanoiies fué ayer breva 

en sus manifes taciones . 
Dijo e l pres idente á los per iodis tas que W 

•visitaron que á las diez y media había esta* 
do en Palacio despachando con el Rey , é 
quien .dió cuenta deta l lada de. todo lo ocurrí'', 
cío an teayer en el Coiígreso, y á qu ien ex." 
puso el resu l t ado de la votación obtenida . 

Manifestó • despiués que hab ía recibido- á 
var ias Comisiones, u n a de ellas de reven
dedores d e localidades para los espectáculos • 
públ icos, que fueron á solicitar que les per
mi t i e ra ejercer l ib remente s u indus t r ia , y, 
otra del d i s t r i to Alcalá-Chinchón, presidida 
por el Sr . Buendía y compuesta de 300 in
dividuos , que fué á felicitarle. 

LAS MANCOMUNIDADES 
Ayer dióse el dictam-eu conforme las nio» 

dificaciones in t roducidas por el p-resident« 
del Consejó, y que oonsis ten: 

Pr imero . Que los d ipu tados de las Ce* 
misiones pe rmanen tes no -asistan á l as J|ilan« 
comunid-ades. 

Segundo. Que los acuerdos de las Man» , 
comunidades t engan que ser sancionados 
por medio ele una ley, y no por las Cortes. 

Tercero. - . ^ue Jas discreixmcias que sur
gieren en t re Jas Mancomunidades y l a s Dii 
putaciones no l leguen a l Tr ibuna l Conten-
cioso-Administrat ivo, sin que antes ,se ha
yan agotado los medios de la v ía ' guber-
nativ.i . 

-Ei preámbulo lo reda-ctó el ,Sr. R o i g y 
Bergadá, firmándolo todos los ponen-tes'. 

Díccse que el í>r. Montero Ríos está con-' 
fo rme; pero se duda d e la conforn^ielad, de 
D. P ío Culjón. 

i Cuándo se pondrá á discusión el dicta? 
men,? " ' 

¡ Ya lo veremos ! 

EL PRESUPUESTO DE LIQUIDACIÓN 
^ Quedó aprobado ayer y será votado defini

t i vamen te m a ñ a n a . 
E l ar t ículo i.°—que era el 

aprobado, en votación nomina l , 
tos contra 43. 

Romanones , m.uy sitL^-íecho. 
Nava r ro Rever ter , t ambién . 
¿ \ cómo a o ? 

LOS PROYECTOS DE FOMENTO 
E l min i s t ro de Fomento ha leído en el 

Congreso t res proyectos d e ley. 
Uno 1 d a t i v o á la cou.strucción elel íeiTo-

cair i l de Avi la á Salamanca. 
O t to se refiere á l as obias del Guada l 

quiv i r y autoriza á las Jun t a s de Obras p a r a 
la emisión de obligaciones por \ a l o r de 17 
imllon-;s de pese t i s , con des t ino á las~nue-
yas que h a y a n de reai izaise. La Jun t a ena
j ena rá las obl igaciones necesar ias p a r a 
amo-rtizar las negociadas has ta la promul
gación de la ley, per tenecientes á los em
prés t i tos a l 5 por 100 d e igog, j g i i y 1973. 

La.s, obras que ha de real izar la J u n t a son! 
te i inmación de l Canal de Alfonso X I I I , 
p u e n t e de Tablado sobre dicho Canal , cons-: 
ti-ucción de u n muel le d e a t r a n q u e , instala
ción d e servicios e n la zona de dicho mue
lle y d r agado d e la r ía . 

E l E s t a d o concederá la anua l idad d e pe
setas 890.000 has ta 1959 p a r a responder del ' 
emprés t i to . 

E l tercer proyec tó d i spone que desde la 
proniulgación de la ley se considerarán in- ' 
ciuidos en el p l a n genera l de carreteras ^nAos 
acjuelios trozos cuyas obras se hayan c .rif>n"-
zado por Adminis t rac ión y q u e por cum
pl imien to de la ley d e 29 de Jun io de 1911 
y por no pertenecer- á la relación de loí? 
7.000 ki lómetros á que aquélla se refiere h a -
j^an s ido suspendidas y para l izadas , s i em
pre que las o b i ^ s e jecutadas asciendan á 
nías del 50 por 100 de l p r e s u p u e s t o au to
rizado. 

Tambic%i se inc lu i rán en el p lan todos lo,<í 
puen tes , obras d e fábrica no ejecutadas y ca
rre te ras que s i rvan para establecer comuni
caciones in ternac ionales . 

LOS CATALANES 

l¡üe=o—fu^ 
poi ífS xo' 

Algunos d ipu tados ca ta lanes rodearon ayef 
ta rde en_el Congreso a l conde de Romano
nes , hacicnelole objeto de g randes m-ucstrafj 
de g ra t i t ud por la! actitucí que el jefe d e l 
Gobierno h a adoptado por lo que afecta a l 
proyecto de Mancomuníelades. 

Ei -conde oía satisfecho las pa lab ras d-a 
los d ipu tados ca ta lanes y hacíác pró'meí5al 
de_ con t inuar en es te a s u n t o lo.* pasos q u e 
dió el Sr. Canalejas- p a r a co-nigj¿«er ' a s pe* 
ticíones de la región ca ta lana . 

LA coMísmNos POLICÍA 
La Comisión que en t iende en el p-royectq 

de ley de rcfonna de ¡a Policía se reuniói 
31,75 ¡ayer ta rde , examJuantlo el proyecto y d is -
00,00 
00,00 

000,00 

00,00 
00,00 
03,00 
89,50 
00,00 

00,00 
00,00 
83,00 
00,00 
00,00 

Hoi--
265,00, 

Estafadores detenidos 
E n el m o m e n t o , qué ayer m a ñ a n a , á l a s 

nuisve y minu tos , - se d i sponían á tomar en la 
estación de Atocha , el r áp ido de Anda luc ía , , 
R a m ó n Moor Lázaro , ele vein t ic inco añas , 
comerciante^ de Avi les , An ton io Todo H e -
r ránz , de diez y nueve , sol tero, electr icista, 
de Mor-es, fueron detenidos por, la Policía, 
que les ven ían s igu iendo la p is ta , y, en un ión 
d e los equipa jes , los t ras ladaron á la Ins-pec-
c ión de Policía de dicha estación. 

In te r rogados por el inspector , manifes taron 
que se; d i r i g í an á Sevil la , y desde este .p-mito, 
á Cádiz, donde peiLS-aban embarca r pa ra Bue
nos Aires,, á fin ele establecerse en la capi ta l 
de la Repúbl ica bonarei ise, en vis ta de cpie 
en E s p a ñ a , n o h a y porvei i i i . 

Registraclas l a s m,aletas q u e l levaban, se 
les encont ró : -en la -de R a m ó n , u n revólver , 
ii'aev-e facturas de d i s t in tas fábrica,s y a lmace
nes d e Madr id y I tercelona, d e géneros de 
miarcería, corsés, etc. , por -"-alor' de 12.318 
pese tas , u n a nota d e v a r i a s casas comercia
les , á las que h a b í a n pedido .géneros en g r a n 
cant idad ; dos recibos de habe r en t regado la 
caja de los géneros p-edidos, á u n a Agenc ia 
d e trauispo-rtes, pa ra su envío á Buenos Aires , 
y 14 pesetas . 

E n la de Anton io Todo Heirránz, se encon
t ró : 407 -pesetas, var ias ca r tas de Moor, en 
las que le recomendíaba q u e recogiera los do
cumentos de u n h e r m a n o suyo, por si tes 
eran necesarios para sal i r de E s p a ñ a . 

Después de u n de ten ido in ter rogator io , que 
e n la Ins.pección hicieTon, á ani-bos ind iv i 
duos , ,poE separado , s e comprobó , que R a m ó n 
Moor I .ázaro, se dedicaba á estafar á los al
macen i s t a s de Madr id y Barcelona, p id ién-
eloles géneros e n g r a n can t idad , á p r e t e x t o 
ele que ten ía u n es tablec imiento en .Vigo, 
dónele r emi t í an los géneros . 

Es tos , e ran embarcados en dicho p u n t o , y 
enviados ,á Buenos Aires , donde los de ten idos 
esperabíiu -cutregarse de ellos á s u l legada, y 
m o n t a r u n buen a lmacén, gratis et amore. 

Pero sucedió, que uao de los estafados, 

Ayuntsmíento áe Madrid. 
.Obligaciones do 250 pesetas... 
ídem de Erlanger y Compañía. 
Iá«m por rasultfts 
Id. por oipropilíionoa da] interior. 
Hem id. en el Ensanche 

CAWBÍOS SOBRE PLAZAS EXTRANJERAS 

Pa-rÍB, 106,60; Londrce, 26,86 ; Berlín, 130,70. 

BOLSA DE BARCELONA 

Jifrl^? t " ' ^ ' ^^ '^° ' Afflortizablo 5 por 100, 
101,10: P.:C. Norte do España, 08,5.5; Madrid á Za
ragoza, y ÁHc-a-nte, 92,53; Orefisc 4 Vigo, 27,85- An-
daUío&s, 64,60. ' 

BOLSA DE BILBAO 

Inlericr i por 100 fin tío m -̂p, 84 20 • ¡V't-
no.-;, 2!)2.00; RceiutMí;, 100,00; Explc-^r ' ' 
Industria y Comercio, 215,00. 

BOLSA DE P A R Í S 

E\tc]-ior o=»i>añol 4 por 100. 91,60; Reata írancesa 
3 vai 100, 89,62; Bioimt», 1.882,00; Banco Xaeíonal 
do .Méjico, 931,00; de Lo:idio<í y jí,.,ioo, .385,00- Cen
tral Mejicano, 400,00; Francés del Río do ia Plata 
780,00; Español del Río de la Plata, 437,00 - P G Nor
te de España, 461,00-; Maílrid á Z.aragoza y Aliean-
to, 433,00; Crédit Lyo-niiais, 1.570,00; Comp Nat 
dEscpte., París, 1.003,00. 

BOLSA DE LOSÍDRES' 

Ext-erio-r español 4 por 100, 90,50fConpolidado in
gles 2 1/2 ix>r 100, 75,50; Renta .alenianji, 3 ix)r FO 
76,00; Ruso 1906 5 por 100, 102,75; Bi-asii 1889 i por 
100, 83,25: 1895 5 por 100, 100,60; Drugu-ay 3 1/2 por 
100, 72,00; Mejicano 1899 5 por 100. 100,50; Plata en 
barras onza Stand, 29,18; Cobre, 76,50. 

BOLSA DE ¡SIEJSCO 

Ba,nco Nacional de Méjico, ,365,00; do Londres y 
Méjico, 237,00; Central Mejicano, 152,00; Orienta! 
de Méjico, 131,00; Deseiionto español, 102,00; Mer
cantil Monterrey, 117,00 ;'3Iercantil Veracruz, 145,00. 

BOLSA DE BUEPiOS AIRES 
Banco do la Pitivineia, 171,00; Bonos hipotocf-rios 

ídem id. 6 por 100, 00,00. 

BOLSA DE CHILE 
Banco de Chilo, 214,00,; Banco Español do Chi

le, 156,00. 

BOLSA DE ALGODOWES 
{Información de la casa Santiago Rodoretla, Ven

tura de la Vega, 16 y 18.) 

Telegrama del SO de Noviembre de 1912. 
Cierre antsrrer Cierre de ayer 

Oetabrs y Kovbre. 
KoYbra. y Dicbre.. 
Dicbre. y Enero . . 
Enero y Febre ro . . 

Ventas de ayer en Liverpool, 6.000 balas 5 ¡ 

6,91 
6,79 
6,77 
6,76 

6,93 
6,82 
6,8e 
6.78 

Publicados 6 no, no se devuelven origínales; ;«i 
que envíen original sin contratar antes con la em
presa del periódico, se sntiends qus suplican la In-
serciin GRATIS. 

cutiénilole. 
,A1 salir .manifestaron los reunidos qué 

has ta m a ñ a n a , que volverán á rcnn i r se , n é 
emi t i rán d ic tamen. 

RSAííiFESTAeíONES DE ALBA-
A úl í i ina 1-ora de la ta,rde el min i s t ro de 

In.s.trucción pública, vSr. Alba-, habló con los 
per iodis tas que hacen información - en el 
Cong-re.s-o, maniíe.stando que es inexac to quíí 
esté molesto, y m u c h o meaos que haya in-' 
t en tado presen ta r la d imis ión - por lo ocu
rr ido en el Senado al discut i rse el presu
pues to de l iquidación, pues lejos de todo 
eso, él está m u y satisfecho, toda vez q u e 
le han sido concedidos los dos milion-es d e 
pese tas que pide pa ra a sun tos de su IVÜnis.' 
ter io. 

m ES PARA EXTRAÑAR Á I^ADiE 
El Sr. Vil lanueva ha dicho á los repórters 

que n o .se expl ica la ex t rañeza de u n per ió-
dic-o de Madrid porque an teayer leyera en el 
Congreso el p,residente elel Consejo de ,miV 
nis l ros e l proyecto d e ley de Fer roca r rüeá . 
E l ca.so es bien claro—añadió el Sr. Villa-
nueva ,—porque t ra tándose de u n proj^ectci! 
que afectaba á dos min is te r ios . Hac ienda y, 
Fomento , no lo iban á leer á m€dia,s lo^ 
min i s t ros , de los respect ivos d e p a r t a m e n t o s . 

DE HACIENDA 
Los represen tan tes de las Compañías eléc*-

tr icas v is i taron aye r n u e v a m e n t e al s e ñ o / 
min i s t ro de Hac ienda p a r a hablar le d e la' 
cuest ión del nuevo imíxiesto qué sobre el • 
fluido eléctrico se crea. 

Los comisionados p r o p o n d r á n al Biini.stro 
ctue sea el 15 por 100 el g r a v a m e n sobre la,9 
iac turas , en vez ,de ser el 17, como quier,e''el 
Sr . Navar ro Rever ter , y jMi'a ver cíe l léga t 
á u n acuerdo, volverán á vis i tar le . 

T a m b i é n h a vis i tado al Sr . Rever te r ui ía 
Comisión de Cata luña pa ra hab la r le acerca 
de los bonos de • expor tac ión. ^ 

L a Co-misión la presidía el vSr. Zirlueta. 

ALCALDE QUE DíMlTE 
Por cue.stio-nes munic ipa les ha pr&sentado 

la d imis ión de s u ca rgo el a lca lde de MÁÍ 
l aga , q/ue parece haberse colocado en una/ 
si tuación violenta con respecto á la CPrpo^ 
ración. 

LOS VÍN8S ESPAÑOLES 
E l Sr. García Pr ie to manifestó ayer q u é 

hab ía ce lebrado u n a conferencia con el re 
presen tan te del U r u g u a y pa ra t r a t a r d e lá, 
cuest ión referente á la expor tac ión d e los 
vinos españoles . 

EL TESTAMENTO DE CANALEJAS 
Los d ipu tados Sres . F rancos Rodr íguez , 

Se r r i no y Cautos han declarado an t e el .luz-
gado sobre el expet l icn te piira la jcg-aÜza-
ción ÚA t e s t amen to ológrafo del Sr. "CanÁJ 
lejas, con objeto de aíir tuar la auieuti<;iiiad 
del mi&mo. 

LA MltWRM RADICAL 
La minor ía radical se h a reifíiido en cl 

Congreso, acoKlaudo q u e el Sr. Sal-illas ijij 
tc-rvéng-a eu u o m b r e dt; I3 iiji§,irja eti la dis^ 
cusión del proy^ecto s.&bre rcorg-aniiación (ijí 
la Policía. 

file:///alor
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Sesión del día 30 de Hovleniiire. 

Se abre la sesión á las t r e s y cua ieu ta . 
Bii el banco axiil, e l min i s t ro de la (io-

bemac ióu . 
S e ap rueba el acta . 

R U E G O S Y P R E G U N T A . ^ 
E l señor BA'RROSO contesta a l ruego que 

Sormuló el vSr. Ohnedi l la hace unus días . 
E l conde de C A S A - V A L E N C I A ;Ja las 

m á s expres ivas gracias á la Comisión c(ue 
h a presentado el d ic tamen proponieado 4a 
tereccióu de u n a ionumento á D . J u a n Va
lerse. 

O R D E N D ^ L D Í A . 
vSe ap rueba JBI dictauíen adtnitisjndo al car-

go de senador al Sr . D . I íeandr<rdc Alyea i , 
elegido por San tander . 

También se ajirueba otro concediendo bron-
'•'ce pafá u n monumento q u e h a - d ; er ig i rse 

feñ San ta Eula l ia á D . Isidoro, ¿ e AuiiUon. 
Se vota définiñvaluetíte el proyecto solwe 

inonuniento á D . J u a n Valera . 
S e aprueba e l d ic tamen au tor izando á 

3D. Rafael S a i t h o u p a r a sus t i t u i r los valo
r e s con que justificó Su ren ta a l ser admi- ' 
t i do como senador. 

( E n t r a n los min is t ros de Hac ienda x Gra- ' 
cía y Justicia.) 

vSigue la discusión del d ic tamen sobre pen
sión á la v iuda é hijos del cap i tán d e In
fantería D . Fe rnando Fe rnández O u e v i s . 

E l señor L Ó P E Z manifiesta que se opon
d rá á su aprobación. 

E l señor ALBORNOZ contes ta , cxponien-
ÜB cuál es el deber de la Comisión y cómo 
és-ta cumple con c-1. 

Rectifica el señor L Ó P E Z ; t ambién lo ha
ce el señor ALBORNOZ. 

Se apruelm el d ic tamen. 
Póuese á discusión otro concediendo t ina 

pens ión á la v iuda é h i j a del cap i tán de 
Ingenieros D . F é l i x López Pérez, 

Se aprueba con u n a modificación. 
Ju r a el cargo de senador el S r . . D . K-'nn-

dfo d e Alvear , 

Presupuesto de liquidación. 
Dase lectura a l presupues to d e l iquida-

• •xMm^-mn. las e n m i e n d a s ; aceptadas . 
• Ábrese disensión sobre el ar t ículo pr imero. 
. El -señoi- A L L E N D E S A L A Z A R dice q u e 
n o debe ' haber par t idos pol í t icos ; s í repre-
Bfentantes del país . 

Nosotros—dice—sonio¿ procuradores del 
ptieblo. 

Yo p ido á Dios que noS aumente , más que 
l a razón, la voluntad. 
• E s nreciso no hacer derroche de d i n e r o ; 

h a y que a m i n o r a r los gas tos , po rque de se
gu i r de esta m a n e r a , vamos derechos á la 
ru ina . ' 

Confiesa q u e la minor ía conservadora vo
ta rá en, cont ra de este p resupues to . 

Dice que s u oposic ión no puede ser n i más 
pa r l amen ta r i a ni m á s g u b e r n a m e n t a l . 

(En t r a e l p res iden te del Consejo.) 
T e n n i n a dic iendo q u e la votación t end rá 

la v i r tud d e que los sí y los na se confun
d i rán en u n a aspiración común . 

E l m in i s t ro d e H A C I E N D A se concre ta á 
hacer n n a de ta l lada r e seña d e todo l o ocn-
r r ido con mot ivo de esta d iscus ión. Alaba 
los d i scursos pronunciados- y la labor d e 
las Cámara s , que dice no puede ser m á s be
neficiosa. 

Se procede á la votación nomina l del ar
t í cu lo p r imero del iDi'esupuesto de l iquida
ción. 

Se apnuie5>a po r 88 votos contra 43 . 
- También se ap rueban s i n discusión los 
r e s t a n t e s a r t í cu los , q u e d a n d o eLp íoyec to so
bre la mesa para su aprobación definit iva. 

Se-da cuen ta de l despacho ordinar io , léese 
e l o rden del día para m a ñ a n a y se levan ta 
la sesión. Son las cinco. 

Sesión del día 30 ÍB Mmmks. 

Ábrese la de hoy á l a s t res y media , pre
s idiendo el Sr . Morefc. 

E n el banco azul n o h a y min i s t ros , y en 
los escaños son dos los d ipu tados q u e se ¡ m a d o 

servicios de Gue r r a , po r s e g u n d a vez,_ sobre 
el de gas tos de la sección 13.^, «Acción en 
Marruecos», p a r a el año económico d e IQV.Í. 

E l Sr . Pedrega l comienza á hablai ' , pi
diendo expl icaciones y aclaraciones, por es
t imar poco expres ivo el epígrafe «Acción 
en Marruecos». 
• Nosotros—^dice—y el P a r l a m e n t o necesi

t a m o s saber qué clase de acción sea esa, 
qué acción mi l i t a r vamos á desar ro l la r en 
África. -

Se ex t i ende en lai-gas consideraciones ' so
bre el p rob lema d e Maii-uecos, es tud iando 
la polí t ica que all í h a n desarrol lado toa 
par t idos conservador y l ibera l . 

H a b l a de nues t ros in t e reses coloniales y 
del puierto d e Melilla, l l amando la a tención 
del Gob ie rno sobre los pe l ig ros que , á su 
juicio, en t r aña la exces iva acumulac ión d e 
fuerzas de n u e s t r o Ejé rc i to en África. 

Ocupái idose de la pene t rac ión pacífica de 
E s p a ñ a e n Marruecos , soñada por a lgunos 
gobernan tes , declara que hubo u n organ i s 
m o en Melil la que , lejos dé coadyuvar á es
t a penet rac ión , la per judicó, creáisdola obs
táculos . 

E l señor V I L L A N U E V A , de uniforme, su
be á la t r i buna , d a n d o lec tura de u n pro
yecto d e ley re la t ivo k la const rucción d e 
t tn ferrocarril d e vía ancha d e Avi la á Sa-
lam.anca, pa sando po r P e ñ a r a n d a .de Braca-
n i o n t e ; o t ro reorgan izando l a J u n t a d e Obras 
de l p u e r t o de Sevil la, y u n tercero inclu
yendo en el p l a n d e carre teras u n a . 

E l señor vSÜAREZ I N C L A N ( D . P ío ) , en 
n o m b r e d e la Coinisión, con tes ta a l Sr . Pe
drega l , t r a t a n d o p r inc ipa lmen te de .demos
t r a r la necesidad del p r e supues to p a m núes-
t r a acción en África. 

Después le dice al Sr . Pedrega l que no 
debe ex t r aña r se de q u e .s-ean necesarios de 
t e r m i n a d o s gas tos en el r a m o de Guer ra , 
p u e s e n todas l a s naciones y e n todos los 
t i empos es tas e m p r e s a s se h a n l levado á 
cabo con el Ejérc i to , con el e lemento ar-

s i en tan . 
Se a.prueba el a c t a de la .^s ión anter ior . 

R U E G O S Y P R E G U N T A S 

E l señor R I V A S M A T E O d i r ige «n n i e g o 
al Gobierno, ocupándose d e la cá tedra de 
Hig iene de la Facu l t ad de Medicina y d e ,1a 
as is tencia á la i rdsma d e los a l u m n o s d e 
'la F a c u l t a d de Fa,rmacia. • - ^ 

E l señor R O M E O anunc ia u n a in terpe la
ción al min i s t ro d e la Gue r r a sobre el cam
bio de la guarn ic ión de Zaragoza. 

E n t r a s e en- e l 

P S S a S N D E L , D Í A 

J u r a n e l ca rgo d e d ipu tado los S í e s . R m z 
de Gri ja lba y Rcquejo, 

Se a p r u e b a n var ios d ic támenes , s iendo to
m a d a en consideración la proposición d e U5 
sobre erección de u n a es ta tua en Alcoy al 
Sr . Canale jas . 

E l señor P E D R E G A L apoya bm voto par
t icular que t i ene presen tado a l d ic tamen de 
la Comisión de p resupues tos , nuevaaien-le 
redac tado, y los cap í tu los 3-° y 4.° de l o s 

E l señor P E D R E G A L rectifica. Se ocupa 
d e la organización mi l i t a r en Melil la, in
s is t iendo en los a r g u m e n t o s q u e an t e s ex
p u s o sobre la acumulac ión de fuerzas. 

Dice que la acción del Ejérci to debe es ta r 
acompañada de l esp í r i tu del pa í s . 

E n es tas empresas—añade ,—la fuerza díe 
'las a r m a s , por s i sola, no puede Uevaf á 
•cabo es tas empresas de expans ión nacional . 

Mien t ra s u ñ a nac ión n o v a y a á conqu i s t a r 
m o r a l m e n t e u n te r r i to r io , és te n o podrá se r 
conqit is tado sólo por s u Ejérc i to . 

E n votación o rd ina r ia se desecha el voto 
.par t icular de l .Sr. Pedrega l . 

E l señor G A S S E T dice que , deb iendo con
s u m i r el p r imer t u r n o en con t ra d e la to ta
l idad del d ic t amen , y ha l lándose afónico, y 
publ icado el t ex to de l T ra t ado , p ide que se 
le reserve dicho p r imer t u r n o pa ra c u a n d o 
se d i scu ta . 

E l señor A M A D O dice que po r las razo
nes e x p u e s t a s por el Sr . Gasse t , y debiendo 
consumir el s egundo t u r n o , p ide a s imi smo 
que se le rese rve la pa l ab ra , ap lazando la 
discus ión de la to ta l idad . 

E l señor R O M E O , p o r igua l e s razones, 
renuncia á consumi r él tercer t u r n o . 

Comienza la discusión p o r . capí tu los j sien
do desechada u n a enmienda del Sr . Amado. 

Otra , de l mi smo señor d i p u t a d o , es reti
rada por s u au to r . 

E l señor R O M E O protes ta d e que cuando 
se p romueven d iscus iones dje carác te r polí
tico, que podrán in te resa r á a lgunos , pero 
que a l pa ís le t i enen s i n cu idado , sea gran
de la expectación. Y, e n cambio , señores di
putados—añade,^—cuando s e t r a t a d e conce
der 62 mi l lones , q u e no son pa ra i r á Ma
rruecos , s ino p a r a r e p a r t i r p r ebendas , j i a d i e 
hace c a s o ; todo parece baladí . 

Yo—^termina dic iendo—pido á Dios que 
v e n g a a lgu ien que nos ba r ra . (Grandes 
r isas.) 

E l m i n i s t r o d e la G U E R R A pro tes ta de 
las pa labras de l vSr. Romeo . Dice q u e n o es 
e x t r a ñ o q u e e n las . posiciones c i t adas p o r el 
Sr . Romeo h a y a ba te r ías . ¿ P e r o S. &. cree 
q u e los cañones pueden t r anspo r t a r s e d e un 
lado á o t ro , como fusi les? P e r o lo q u e no 
es cier to es que t e n g a n la dotac ión q u e dice 
el Sr . Romeo. EvSta do tac ión es la mín ima , y 
viven en la posición. 

T e r m i n a rechazando con^ ene rg ía l as pa
l ab ra s del Sr . Romeo , sobre s u s deseos d e 
que v e n g a a lgu ien q u e nos ba r r a . 

E l señor R O M E O se l evan t a p a r a expli
car—dice—lo de l bar r ido . (Grandes risas.) 

Y'o, , señor , min i s t ro , buen c r eyen te , rezo 
todas l as noches u n Padrenues t ro , pidiendio 
á Dios q u e venga a lgu ien , mi l i t a r ó paisa
no , q u e nos ba r ra por inú t i l e s , por dañ inos , 
I)or perjudioiales . (Grandes r isas . ) 

E l m in i s t ro d e la G U E R R A : N i n g ú n m i 
l i t a r p iensa as í . 

E l señor R O M E O : P u e s pa i sanos , p o r lo 
menos , yo . (Risas.) 

E l P R E S I D E N T E co r t a e l inc iden te á 
campani l lazos . 

E l señor B E R G A M I N pro tes t a de l espec
tácu lo desarrol lado en la Cámara , diciendo 
que demues t r a poca formal idad. Po rque el 
Gobierno hab ía promet ido que , por ahora , 
só lo se d i scu t i r í an los p resupues tos y el Tra
t a d o con Franc ia . Y lo cierto es q u e dent ro 
de u n r a t o nada q u e d a r á en el Orden del 
día, y el lunes n o h a b r á nada sobre qué dis
cu t i r . A ñ a d e que el m i n i s t r o d e Hacienda 
.no ha dado d i c t amen e n el p r e supues to de 
. ingresos. 

E l P R E S I D E N T E : L a pres idencia ordena 
los deba tes s e g ú n es tán en e l Orden del día . 

E l min i s t ro de F O M E N T O rechaza l o s 
ca rgos de l Sr . Be rgamín , d ic iendo que nadie 
e spe raba que es te deba te fuese t a n depr isa . 

A ñ a d e que el m i n i s t r o de H a c i e n d a se h a 
vis to obl igado á permanecer e n l a A l t a Cá
m a r a , n o hab iendo pod ido infomjiaf ante la 
Comisión pa ra el p r e supues to de ingresos . 

E l señor B E R G A M I N rectifica, diciendo 
que el desorden que e n la d iscus ión re ina 
puede da r l u g a r á ses iones ex t r ao rd ina r i a s 
por p r e m u r a s d e t i e m p o que pueden evi
t a r se . 

E l m in i s t ro de F O M E N T O dice que po
cos Gobie rnos h a b r á n l levado l a discusión 
de la obra económica t a n bien como éste . 

A ñ a d e q u e h a y t i empo d e sobra y, q u e n o 
h a b r á ses iones ex t r ao rd ina r i a s . 

A q u í e s t á p resen tado el pre.siupuesto de 
i n g r e s o s ; p e r o a ú n no se h a dado d i c t amen . 

E l señor P E D R E G A L : Pues que se dé . 
E l min i s t ro d e F O M E N T O : E s que va á 

modificarlo el m i n i s t r o de Hac ienda x se 
hace preciso oirie. 

E l señor B E R G A M I N a s e g u r a que l a ún i 
ca l l amada á d ic t aminar es la Comisión, 
por se r l a que defiende los in tereses del 
pa í s . 

E l m in i s t ro d e F O M E N T O l e contes ta 
que en el r é g i m e n pa r l amen ta r i o l a Comi
sión r ep resen ta á la mayor ía . 

E l señor A M A D O p r o n u n c i a breves pa
labras p a r a exp l ica r su conducta al aplazar 
s u in te rvención p a r a cuando se d i scu ta el 
T r a t a d o y al re t i ra r las enmiendas que te
n ía p resen tadas . 

E l P R E S I D E N T E , despué.? de decir q u e 
la discusión se l leva én u n a forma i r regu
lar , concede l a pa labra a l Sr . Sánchez Gue
r r a . ^ 

E l señor S Á N C H E Z G U E R R A 'n t c rv i ene 
en el deba te , mos t rándose conforme coa e l 
Sr . Pedrega l , y e n par te con lo dicho p o r 
el Sr . Amado . 

Dice a l m i n i s t r o de F o m e n t o que no pue
de decir que no está enterado de ciertas co
sas-, s eña lando contradicciones cnt-'C el pro
ceder de l Gobierno y a l g u n a s declaraciones 
hechas por el conde de Romanones s iendo 
p res iden te de la CÍ ínara . 

Refiriéndose al d ic tamen -sobre i l presu
p u e s t o de ingresos , rechaza enérgi rnenle l as 
frases de l Sr . Vi l lanueva , por esth-^arlas de 
a l g ú n desprecio p a r a el r ég imen par lamen
ta r io . 

¡ P u e s no fa l taba más ' - - -d ice el Sr . Sán
chez Guer ra . E s e d ic tamen debe veni r , y los 
d i p u t a d o s lo despacha rán c u a n d o e s t imen 
l legado el m o m e n t o . 

E l min i s t ro d e F O M E N T O se s incera de 
lo s cargos que le ha d i r ig ido el Sr . t 'án-
chez Guer ra , h a b l a n d o l a r g a m e n t e de las 
relaciones de l Gobierno con la» Comisioi i ts 
de p re supues tos . 

Dice que r e spe t a el r ég imen parliiSjenEa-
r io , y concluye af i rmando q u e los l iberales 
s i e m p r e cum]3len l as leyes y la CotiiJ'itución 
mejor que los conservadores . 

Se -pone á d iscus ión u n d ic t amen coi:ce-
d iendo al p r e supues to de Mar ina ixu crédito 
d e 10.806.224,56 pese tas . 

E l señor P E D R E G A L , que t iene presen
t a d o u n yoto pa í t i éu l a r , p ide q u e se apla
ce l a d iscus ión. 

E l P R E S I D E N T E suspende el deba te y 
dec la ra q u e pa ra dar luga r á t-n-iuinrr la 
redacción de a l g u n o s d ic támenes , se suspen
d e la sesión. 

Son las seis y diez. 
A las seis y med ia se r e a n u d a la sesión 

p a r a suspender la poco después . 

Información milita: 
Residencia. 

>Se h a autor izado a l genera l die b r igada : 
D . A g u s t í n Casicajares- Pare ja paa-a q u e fije 
s u res idencia e n Sevil la, en s i tuac ión d i 
cua r t e l . 

Supllcamcs á Iss señares suscriptores de provin* 
cias y extranjero que al hacer las renovaciones 6 
reclan^aciones tengan la bondad de acompañar una 
lie las fajas con que reciben EL DEBATE. 

Nombramients. 
H a sido nombrado a y u d a n t e dte órdenes, del 

genera l de brigada. D . Anton io d e la Fuíeu.tie, 
el cap i t án de Caballería D . Manue l Jiméiie? 
Or tega . 

Retiros, 

Se les h a concedido e l re t i ro al coronel d e 
Caballer ía D . Ricardo González Sa lazar y sí 
a u x i l i a r m a y o r d e almacenes, del pe rsona l 
de l ma te r i a l de Art i l ler ía D , Andrés Garcíf 
Ru iz . 

fiecompensas. 

E l min i s te r io de Fomen to , e n comunica* 
ción d e 28 de Octubiie ú l t imo , solici tó de ést( 
de la Guerra , fuesen recompensados los fun» 
cionarios civiles que m á s se h a n d i s t ingu ida 
por s u compor tamien to con mot ivo de l a s úl
t i m a s h u e l g a s de empicados y obreros die íe« 
rrocar-riles, y en Real o rden de 29 del ac tua l , 
de es te c i tado ni iu is ter io , §e conoede á dicho 
personal la-s recompensas que á cont inuació» 

,&ü e x p r e s a n : 
Cruz de tercera c lase de l Méri to Mili tar( 

con d i s t in t ivo blanco, l ibre de gas tos , á don 
R a m ó n Montagud- y D . Diego Alvarez de loa 
Corrales . 

Oruz de s e g u n d a clase del Méri to Mili tar , 
con d i s t in t ivo blanco, l ibre de derechos, a 
D . José Salas , D . Á n g e l Rodr íguez , D . Fer -
mando Reyes , D . Alfonso Arenas , D . Juait 
Pujol , D . Francisco Gómez Membri l lera , doi) 
Jus tó Gonzalo, D . Manue l Ballesteros, D . Cé-
sa r A . d e Arrueche , D . José de Torres y Ló^ 
pez, D, Jo.sé Quiñones y D . Manue l Mera . 

Ó-uz d e pr imera clase del Méri to Militar^ 
con d i s t in t ivo blanco, l ibre de gas tos , á doii 
José Buenaga , D . Migue l O r d u ñ a Cebriáii , 
D . E loy Cuevas , D . Fel ic iano Nava r ro , do» 
Salvador Lar io Esqu ive l , D . F'ernaiido Mar
t ínez , D . R a m ó n Mar t ínez Velasco, D . José 
Castr i l lo , D . vSalvador Benjuiniea, D . María» 
n o Lacasa , D, F'rancisco Mayora l , D . F e l i 
p e Ber t rán y Mus i tu , D . Javier Buzón, don 
José E lgar roe ta , D . Manue l L ina res , do» 
Ale jandro Col lar García , D . Vicente Mem-
b r ú , D . j a s é M . Sánchez Muñoz, D . León 
Leal Blanco, D . E n r i q u e Maroto Guzmái i , 
D. Rafael Herencia Fe rnández , D . Manue l 
F ra t e s , D . Jesús Brul l , D . Francisco AzOr 
pa rdo , D . E d u a r d o Cánovas , D . 'Octaviano 
Rueda , D . León Cacho, D . IMauricio Donostf 
Cortés , D . vSerafín Vázquez, D . Octavio OH' 
vares Valdés , D . Pedro Ga-rcía Góngora , doit 
José Pas tor , D . Mar iano Foronda , D . Manuel 
Campos , D . Francisco Solé, D . Francisco 
Rahola , D . J u a n A r m e n t a , D . Fe l ipe Pares , 
D . Benigno Tcstor , D . F e r n a n d o Campa , do» 
Manue l Bus t iuduy , D . E n r i q u e Condero, dos 
L u i s Diez Cuadri l lero , D . J u a n Sauz y dor 
F e r n a n d o d e la Cámara . 

de -los señores 

cura con éxito seguro la anemia, clorosis, debilidad nativa y nervio
sa. Es un remedio heroico contra los dolores producidos por mejis-» 
truaciones difíciles y tardías. Favorece el desarrollo de los nifios 
haciéndoles crecer robustos y aumenta notablemente el apetito. 
para adquirir @S legíílino y único aprobado por la 

R@a! Acadeitíla de Medldiia, debe pedirse 

•De venta en tudas las farinacias 
E e l i s i o s a s 

Santos y cultos ÍB hrj. 

Üoüiinso I do A.civionto. Sun-
to,s Imcio, ¡?og.ati>, (iáiuliJo, 
•Auisino, liloy, Ajñrito y Ui'cĉ -i-
no, Obispos; San Cnsi.iuo, már
tir; Sania KalrJia, x'witi. y «i 
Beato EdmiinJo Oami.-ióii, (k 
la Compañía do -hí-ds, y coui-
paüeros p.iiir'j.vo.s. 

-Ija mife.T, y oücio divin.;) 'oc 
ño la Domirrioa, con riu: Hiini-
dobto Ja prrniU'a c-las<' y cv:>l'!! 
íaovs<!o. 

iiumana. uii din, do retiro para-
«'ñoras, el rovercudo padre 
Torro-ro, S. J. 

El misTii.'j día y sucosivcfl, íi 
Iiw cinco d'í Ja l.:!i<i<', so coiobra-
r.i con toda .sc>lemuidad la 110-
wna !X la InmEc.ulada, oslando 
fxpiipsta Sil Divin?. Wajívtad, y 
¡m-dic-n.ndo liti i)adi'o do hi Com
pañía d<! J0SÚ3. 

(£<t9 perlédiío ea publica can 
censura --i-ilástica.) 

BOLSA DEL TRABAJO 
OEL CENTRO POPULA» CA. 

TOLICO DE LA INiWA. 
CULADA (Atocha, 18). 

MADRID, 
SoíJcitan trabajo 

Un rontaUlo, un ejripalmador 
Vil calilos do acoro, üii niatri Sati!.:i. rí;;¿5!b Cat-:di/ul.->ri=.a! 

touTOfitiioi, !: U-^ l^.v^ü y m''- ^onio .=iii hijos,-pa-ra una, por-
dia. iircdicanrlo vi br. .l3uH)a |j^,^.,.,,_ ^ j ^ «cbaufíoiir», vaiiüsi 
aero. 

PfH'roouias.—Tdi'iji ídem, (-ctu 
(^xplicición OA S-.uito i'.'.\au-
gclio. 

Comendadoras do Santiago 
.(Cuarenta Hoi'fxs). — Continúa 
Ja'üoyeiia- á Santa, Bibiana; á 
)a-3 diez, mií3a mayor, y por la 
iardo, fi, las cuatro, estación, 
íosario y sermón. 

Santa Maa-ía.—A las diez 
Besta solemne y. sermón, coa 
motivo do ia publicación de la 
'Bula. 

Capilla del Santísimo Criístc 
•fle !a Sa-1 lid.—Misa do cominiión 
para la, Gr.ardia de Honor, á 
laa ocho y media, y por la tar-
tlo, É, las seis, en los ejoreicias. 
predicará I). José Suárcz, [¡"ain-ra-

Eoliítiosas del Corpus Chris-
'ti.—Idom ídem, á las ocho. 

Santuario del Perpetuo Soco 
íro.—ídem ))ara la Archicofra 
Hía del Corazón Eucaríslico di 
Jesús y Asociación do la Adoi'a-
ción Repa.radora do las nacioiies 
católicas al Santísimo, á ¡a.s 
iolio. y por la tarde, á las cua
tro y media, ejercicios. 

Saaita Jlan'a Aíasdalena (ca
llo de HoT-tak'za).—TodovS los 
dom¡!-ig«;, durante las mi.saB dt 
once y doce, expondrá el San-

'to Evau.golio y explicará un 
I)URÍo doctrinal el señor eapo; 

. Uán D. Franciscxj Alonso. Conti
núa la novena á, la lE-masiüadíi 
Concepción, predicando: los días 
i , 3, 5 y 7, D. Fran-cisc-o Aicn-
Eo; 2, 4 y 6, D. Francisco Ter 
rrero, á las cuatro y media de 
la tarde. 

Eeüglosas da Góngora..—flon-
linfla la novena h Santa Bibia
na; todas las raafi-an,as, á Jai 
fliez, -misa solemne con Su Di
vina iMa.iostad, maniííe-sío, y por 
Ia,s tardes, ó- las cinco y raedia 

peones do nlbañilea. Cu c-obra 
dov y uii ByuJi).nle do aUnñ'i. 

Se necesitan. 
Dc« buenos ayudantes de car

pintero. 

Policía próxima eonvoeatoria. 
Apuntes, 12 ptas. C. S8.922. 

J. LUGAS IMOSSI E HIJOS 
Agenc ia m a H t i m a de c a r r e e s t r a s a t l á n t i c o s 

PARA RIO JANEIRO, SANTOS, MOHTEYÍDEa BUENOS AIRES, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HAYÍAII. ETC, ETC. 

Se garantiza la comodidad, limpieza é higiouo, alimentos, somácio y 
rapidez; cocina española y francesa; luz, timbres, voníiiadores y calo
ríferos eléctricos, aparatos de desinfección, camas do hierro, hospital, 
médico, medicina y alimentos gratis. Para la segui-idad y tranquilidad 
de los pasajeros, estos buques se encuentran provistos de potentes 
aparatos de telegrafía sin hilos, que los permite estar en comunicación 
con la tierra ó buque icsdo tal ^ñmj®. 

Se contesta la correspondencia á vuelta de correo, y se envían pros
pectos y tarjetas gratis á quien lo solicito. 

Diríianso: Apas=tado isátm. Si. Despachos: ir»isii Towss, mú^t®-
9 17; y P&ier>ta d e Tierg^as ISÚI58. i . 

Dirección íeíegi-áfica: «FUl i^«« I ^ I K M A I Í T A K 

i * 0 

Gran Eelojeria de París 
rUENCARRAL, 59, MADRIP 

Llamamos lo aten
ción sobre este nusyo 
reloj, que seguramen
te será apreeisdo por 
todos los que sus oou-
paeiones le» exige sa
ber la hora fija de nu
che, lo cual se consi
gue con el mismo sin 
neoesidad d9 recurr i r 
a eerillas, et». 

Este nuevo reloj tie-
'ae'en su esfera y ma-

, Hillas u n a composi-
eíón RADIUM.— Ra 
dium, materia mine
ral descubierta hace 
llgunos años y que 
áoy Talo 20 millones 
*1 kilo aproximada
mente, y después de 
muchos esfuerzos y 
trabajos se ha podido 
eonseguir aplicarlo, 
en ínfima cantidad, 
sobre las horas y ma-
niilai, que permiten 

Los Sindicatos agrícolas de la provincia de 
Falencia ofrecen sus productos, que son ce
reales, legumbres, vinos, patatas, carbones de 
encina, alubias, lanas, etc. 

Dirigirse á la Fed®i«a©iÓ8a Catóü©®^ 

tói isso, Paiastgsia. 

LA VELADA EN HQMOR \ 

DEIEMÉMDEZYPELAYOi 

DISCURSOS-I 
pronunciados por ei Sy. Vággusg 
de Metía, Padfe Zaeafías, D. fiie-
jan^iro Pida! y Mon y P. Ange! He
rrera, V i@g artícuios de D. Ricardo 
León y P. Frar.cisee Rodrfguex 
Warín, leídos en el soSemne acfo 
que EL DEBATE organizó para 
honrar la memoria del mslgna po-
lígrafo, V que se celebró en el tea
tro de ia Princesa.—Magníficos 
: ; : : : ; fotograbados : ; : : : ; 

íilliillLiEieTFl 

Ipioforirán nuevos en el oficia 
Santa Teresa, primero, -óbanis' 
tería. -

Rogamos á las familias de provincias que llegan á Ma
drid, visiten nuestra Exp»sición de Muebles y ebjetps 
Deeerativos. Los hay de todos las gustes y variedad de 
precios. Si os váís á casar no «ludéis un momento en alha
jar vuestras casas con los cien mil objetos que os ofrece 
nios, á la base dé una baratura inconcebible. Vedlo y os 
convenceréis de esta verdad. 

L E a f t ü I T a S , 35 .—Ss íOMfas I s R E T E S , 2 9 . 

NOTA.—Advertimos á las nui 
mcrosrslmas personas que nos re< 
mitin anuncios para esta sec 
ción que en o¡la solo daremos 
cuenta de las ofertas y deman' 
das de «trabaj»». 

Ofertas jf Ésnandas 
(En esta seceién insertaremos 

todas las ofertas y demandas de 
trabajo, que se nos envíen, re 
dactadas en forma breve, sin 
exigir más pago que el de diez 
céntimos por inserción, que se
rán aplicados á satisfacer los de
rechos de timbre, que la Ha. 
cienda percibe por cada anuncia 
periodístico.) 

NECESITAN TRABAJO 

JOVEN maestio, sin título, se 
oirceo para colegio católico 
lecíiiones á domicilio, familias 
católieaa. Pocas pretensionfis: 
I¡ista do Correos, postal iiúme-
K) L. 604.898. ( 

SACÉRDÓf E~gradIIticÍo7 con 
mucha práctica, da leceionet 
da primera y segunda tnseñiü-
zn á dumioilio. Razón, Prínciij©, 
7, principal. 

PADRE CIBERA 

ISSÜAM S O T E B A » ! 
hopas de nooho. Yer 
sste reloj sn laobseu-
ridad e» verdadera 
manto una maravüla. 

irán facilidad da la Casa á ios señores sacerdotes 
para adquirir este reloj. 

Ftaa. 
En caja níquel con buena máquina garantizada, caja 

rneda extrapiano 
. . , , idem, máquina extra, áacora, rubíes 

ilespufe dos rosario, predicara eiigj, ¡,3;^ ¿g piajn, c©ii máquina extra dg áncora, 15 ru-
Sr. (jrtlpaiiív. I jjiggj tíeceraciónaríísíica ó m a t e . 
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Igloída do lá Pasión.—La Co
fradía dol SíiJiLÍámo Boaao-io, 
iDclebiv. sus oiercicios monsualos, 
fior la lardo, á las cinco, con 
plática á cargo de un padre 
BomiE'"!», después del 'osiJio 
SVrmi'i'do c' 'e 'mór, se ha'6 
pioot=;.tti t •! «1 mtouo] do !i 
iglesia, fe ¡ J I T P J I J <JÍ!X 'a oa' 
ve cantad". 

Ilolif.'io<;!,T río Maiia ''-Vu-i i 
Hora C'f) ' / ' , i ' ( . — ü i ? d(i »• 
t i ro ?!"• EOñorns y WlOlltí!"; m 
glí^a", di. gido lor el padre Ji 

Coiitjaúpi las Bovcms 5. 1Í 
lomacdida on Ia«i JC'U'-SÍ.'": 
anunLivlí's ol día arfcnor, 1,10 
dieindo lop !íSJ,->ixía inoiaido' 

Aloia/-ioa Nocturna—litmoi 
C3or ,liwi¡ 

40 

O 

E n S j S y S p l a z o s , r e s p e c t i v a m e n t e . 
A l c a n t a d o s e h a c e a n a r e b a j a d e m i 10 p o r 100. 

Se mandan per oorreo oertifioados con aumento da 1,50 ptas. 

VELAS DE CERA PARA EL CULTO 

^ CHOeOLMTES ^ 
\ QÜIITÍI RUIZ DE GAUHA 
' WiTOMiñ , 

lE i iT i i i i TiLLElEi Ül iiOilfiF 

Este título sugestivo, oorrespon-
de á nn admirable tratado, en que 
la pluma del sabio jesuíta, padre 
Oirera, da á (jonocér cosas admira
bles y curiosÍBÍmas, producto de 
un esfuerzo constante, al que auxi
lian todos los medios de investiga
ción cientíñoa, reunidos en el Ob
servatorio del Ebro (Tortoea), 

Puede idqoIrSrse en ei 
Kiosco de EL' DEBATE, 

al precio de UNA peseta. 

Las do la nueva predicaeión da 1913 se expenden, como en 
sfiog anteriores, en la £.lbrerfa SeIig;io$a de Knri'iiue Meir-
nñnde^K, ca l le de l a Paz , 6. 

En la misma casi se hallan también da venta Almanaque» 
en l ibro y Calendario de pared para 1913; de éstos hay gran 
variedad de modelos mny artíaiioos y do novedad, en diíe-
rentag tamaños, 

Taeo3 del Corazón de Jesús y del Corazón de María, Rosa
rio, Antonianoy del Santoral, i lustrado con la estampa y vida 
de los Santos del año. 

Susoripeión para 1913 á todas laa Revista» Oatólloas espa 
ñolas y extranjera». 

SEÑORA portuguesa,, tatóli 
ca y íoven, ofrécese para dama 
de compañía, ama de gobierno, 
para niños ó costura. Escribir íi. 
María Osorio, San lUarcos, SO, 
2.' izquierda. 

SACERDOTE 37 años, ofrece 
servicios en provincias ó cu el 
extranjero, como profesor, ca-
pelián particular ó cargo com 
patiblo dignidad. 

Informes en esta Adminis
tración. 

CABALLERO inmejorabW 
referencias, con práctica desde 
iovea,, de servicio ©a casas gran
des, se ofrece para cosa aná
loga, consergería ó administra
ción. Referencias: Duauo de 
Liria, 5 y 7, 2,°, izquierda, 

S A C ¥ R D Q T E ofréocsó"Íec-
clones latín y castellano, á do
micilio, ó preceptor niños. Ra
zón: Olivar, 34, 3,°, derecha. 

JOVEN, de pueblo, con bue
nas referencias, ofrécese de cria
do ó cargo análogo. Razón: Au
gusto Figueroa, 16, primero. 

JOVEN diez y seis años, con 
buena letra y escribiendo & 
máquina, ofrécese para esrai-
bienta en horas noche. Pofeas 
pretensiones. Lista Correos, pos
tal número 6G2.373. 

JOVEN diez y nueve años, 
empleado en ministerio, buena 
letra, so ofrece horas tarde, 
para oficina. Referencias in
mejorables. Razón: Luisa Fer
nanda, 25, 3.", izquierda. 

ESPECTÁCULOS 
PARA HOV 

REAL.—A las 9.~-LCB pcscari 
dores do perlas. 

A laa 3' y 1/2.—Aída. 

ESPAÍfOE.-A las 9 (íuneiós 
popular).—Vida aiegi-e 5 
muerto triste y Amor á obs
curas. « • 

A fa-s -í y 1/2.~E1 anzuelo di 
Fenisa. 

PEINCESA.-.-A his 9 . -La no 
olio dnl sábado. 

A las 4 y • 1/2 (segunda funciór 
do aboiiíí) .—La ¡lüolio dol s i 
bado. 

OOMBSTA.—A laa 9 y l/.l-< 
La pobre niña. 

A las 4 y l/2-.~La£i do.Caín. 

L.ARA.--A las 9 y 1/2 (doble), 
La losa do ]o«! sucños.--A la» 
11 (doble).-—El nido do la p& 
loma.. 

A las 4 y 1/2.-E1 nido do '% 
paloma (dos actos) y Za^í 
güeta (dos actos, 

SEÑORITA católica, poseyen
do á la perfección contabilidad, 
eonoeimicritos de mecanografía 
y francés, con título de maes
tra superior, solicita colocación 
en oficina; lecciones particula
res, o cargo análogo. 

Lista de Correos, núm.. 202. 

EIVIPLEADO por oposición, 
35 años de edad, ocuparía ho 
ras libros, modesta retribución, 

i Dirigirse por escrito: A. Moli-
i nelli, oficial de Correos, Síadrid. 

SEÑORITA do compañía, ha
blando francés, sa ofrece para 
acompañar por la mañana, se
ñoritas ó niños. Informes in
mejorables. Tutor, 18, 4.°, de
recha. 

PRESSOS S E S U S C B i P S I O H 

Año. Gmesaa Smesea 

MadriM.. . . Pts. 
Provincias 
Portugal. . . . , . 

'" ' Unión posta l . . . . 
Nacompiendidas. 

: # 

12 
18 
25 

40 
60 

6 
9 

15 

20 
30 

3 
4,50 
8 

10 
15 

m 

I PROFESOR católic/i de pri-' 
jmora enseñanza, con inmejora-
¡bles referencias, se ofrece á fa
milia católica, para educar ni
ños, oficina ó secretario parti
cular. Fernando do 'a Torre.— 
Recinto del Hipódroaío. 

T ^ @ I F & BE PUUUCmñQ 

Omnibiis á las estaciones 
Por uuservicio para una sola familia y un solo domicilio 

basta ««ig.paríonas y 190 kilogramos de equipaje, á las esta
ciones del Norte y Mediodía ó viceversa, tres pesetas. 

Intoresa á loa que viajan no confundir el despacho que t i e - j í ^ 
ns est.-'.bieaidc esía Casa on la eai le do Alcalá, núm. 18, Sr. G a - r ^ 
rrouate, con el despnoho de Jas Compañías, por en(?omr.)rgBÍg|| 

Artículos industriales ínea. * . , 
Entrefiletss: ídem.. 
Noticias: idera 
Bi&lisgraíia: ídem • • • ' ' , 
Reclamos: idera -' 
En la cuarta piaña; ídem ^ 

» » » plana entera^ 
» » » inedia piaña. 
» » » cuarto Ídem.. 
* > » ectavo ídern. 

3 pesetas, 
2,50 » 
S » 
1,50 » 

LECCIONES de piano, pin
tura y labores, á domicilio ó 
f.n casa. Fuencarral, 46, 3.°, 
derecln 
~SE OFRECE criado, buen ti-

po, sabiendo su obligación. Ra
zón: Augusto Pigueroa, 10. 

OER¥ANTBS.—A las 10 (so» 
cilla).—La fuerza bruta.-rA 
las 11 (doble).^Fortunato jf, 
Para pescar un novio. 

A las 4 y 'V/2.—De corea, Las 
cosas de la vida 'dos áétoal. 
y La fuerza bruta. 

OOMI0O.-_-A las 9 (doble).-» 
El dia.bio on cotillo (dos ac
tos).—A las 11 (doble).—El 
diablo en cocho (dos actos). 

A las 4 'dcHIe).—El maelia-
cante (dos actos).--A Us 3 
(doble) . -La Mary-Tor.no3 (des 
actos). 

Í7 SNAVENTE.—Do 5 á 12 f 
1/2.—Sección contimia do ci- . 
nematógraío.—Todos ¡os días 
estrenos.—I,os juev-es y do
mingos, matinéss infaiiiiies, 
con regalos do juguetea. 

SE OFRECE portero con in-T 
mejorables informes. Razón: ¡RECREO DE SAI/AMANCx\.-«-
Augusto Pigueroa, 16. 

COLOCACIÓN solicita seño
ra entendida en todos los queha
ceres do una casa. Razón: Ra
fael Calvo, 5, y Lagasca, 14, pa
tio, B. 

SACERDOTE joven, so ofre
ce para acompañar niños, es-
sritorio particular ó cargo ana 
ogo, propio di.gnidad. Razón: 
!!\i6nca.rral, 162, portería. 

rO,40 

m 
400 
210 
105 

PERSONA cristiana, de edu
cación y con carrera, que hoy 
so halla cu la desgracia, suplica 
para un hijo que tiene diez 
siete años, é instruido, una pla
za do escribiente ú ocupación 
análoga. Buenas referencias. Ra
zón: Fuencarral, 139, 2.°, de-
rcelia. 

AMA seca, so ofrece. íiimejo-| 
rabies referencias. Alberto Agui-í 
lera, 12, 1.", derecha. 

SEÑORA fianoesa, dará lec-I 
Clones. Precio módico. Razón en] 
esta Administración. I 

JOVEN instruido, ofrece á do-
jnicilio leccionog primera ense
ñanza; y francés, la'in 3 caste
llano. Pocas prctciísionos E-azón 
en esta Administración. (2) 

SEÑORA viuda, do cuarentíi 
años do edad, so ofrece para 
acompañar señora. Ixiga-nitos, 
número 39, tercero, derecha, in
terior. (4) 

grandes ventajas en ei aeryioio. 
A v i s o s : A l c a l á , 18, T e l é f o n o 3,283. 

Imágenes, Altares y toda cíase de carpintería relí-
ratofiod»,sanjss5ySaiiLui6. íi'osg. Actividad demostrada eti los múltiples encar-
£n A Oraío'io de ,\in Jo.M^^' ^^^^^^ ^' «"'"eroso é instruido personal. 

s 8<Ki LUJO (Lua. S3). ii<^Jfm li ewgspüüáiflclg; VÜESTE TEM, ssesüsr, UM%, 

Csda aitiüicio s^^ttisfaráiG cents. de!ir¡ipus6ts. 

Se a d m i t e n esqi ielas has ta las tr.es 
de la m a d r u g a d a e a la impren t a : 

PASAJE DE LA ALHAfiSERA, UÚÍñ, 2. 
Redacción y Admón: Barquillo, 4 y 6, Madrid, 

Teléjono 365, Apartado de Correos 466. 

JOVEN honrado, .se ofreoo 
liara ol comercio n oli-a clase 

(^mploo. Razón: Minas, 17, 
i/:quiorda. 

OFREBEN TRABAJO 

i 
JOVEM, iwsc-j crido conoci-

iiiiiiütos teórico-prácticos do te-
iiH-duría de libros, ofrece sus ser-
•vioioíi. Inniejorablc-s referencias, 
linzón : ol reverendo padre guar-
ilián do padres Capuchinos de 
Jesús, do csla Coit» 

PROPAGANDISTAS p a r a 
asunto industrial, con piáotiocí 
y buenas referencias, so necesi
tan. Razón en la Adminiítra 
ción de EL DEBATE. 

SE NECESITA una sin-ien 
te, prefiriendo recién llegada 
do provincias. Bolsa, 9, 3." 

FALTAN aprendi&.)3 do eba 

'-«iita coa buoaaa tofcroncias. So 

(Ideal Polístilo) .-Villanueva; 
28; teléfono 3.S77.-Patine.s.--
Sección continua do cinema
tógrafo, do 5 á 8.—Ciiiibití 
diario do programa.—Martes 
ŷ  viernes, m.oda.—Jacva; de
dicado á los ni ("ios, con pro
gramas especiales y carror-is 
do cintas.—Billete para pati
nar, 1 jo-seta.—Entrada con 
'lerooho á la sección continui* 
de cinc, yO cérdinios.—Hay 
bar-pat!s.=erie.—Abierto ÜO 10 
á 1 y de 3 á 8. 

mmi 

Couibiijücicnas Í;C,);;I!- M 
r u i c a d e varioi p.n-Líd! fe 
8oe. í'Hiririso t i r i fas y pro- M 
siípu'jjlos d9 p;¡biic:íJ;-.(¡ tj 
par.i M-odrid y íívyy'.r. ñ 
oiaa, Uraüdog de-nuaiito: g 
enosquelas dbdetuíi-iÓD, f 
Boyen,<iríoyitnlvers».«¡o. I 

tr.es

